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ESCRITURA PUBLICA DE 

ESCISION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA PROMAPLAST 

PROCESADORA DE 

MATERIALES PLASTICOS $. 

A. Y CREACION DE LA NUEVA 

COMPAÑIA ¡INMOBILIARIA 

MARIA VICTORIA 

INMOMARIVIC $. A.omemmmammamas 

CUANTIA: U.S. $ 20.000,00. -e=onocmmananam=. ammm Jar 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincide: 

Guayas, República del Ecuador ghtrsinta y uno de Mes 

del_des"mil docs) ante mí Doctor Eduardo Alberto 

*Ealquez-Ayalá, Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

comparece por los derechos que representa de la 

Compañía denominada PROMAPLAST PROCESADORA 

DE MATERIALES PLASTICOS $. A. en su calidad de 

GERENTE GENERAL y representante legal de la 

Compañía, el señor: ECONOMISTA ALVARO AMADO 

GARZON —'DIAZ, mayor de edad, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar, y á quien de conocerlo 

| doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera. libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta que dice asi: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

    

   

  

 



  

  

públicas que se encuentra a su digno cargo, incorpore 

usted una por la cual 'conste la escisión de la Compañía 

denominada PROMAPLAST PROCESADORA DE 

MATERIALES PLASTICOS $. A., y la creación como 

consecuencia de la escisión antedicha, de una nueva 

compañía  denomiñada INMOBILIARIA MARIA 

VICTORIA INMOMARÍVIC 5. A., la misma que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en 

esta escritura pública, por los derechos que representa 

de la  Compañla  déemominada  PROMAPLAST 

PROCESADORA DE MATERÍALÉS PLASTICOS $. A., 

el señor ECONOMISTA (ALVARO AMADO GARZON 

DIAZ en su calidad de GERENTE GENERAL y 

representante lega! de la Compañía. Para justificar su 

intervención acompaña 'topiá de su nombramiento 

debidaménte * inscrito * Bf > el “ Registro  Mercantil.- 

CLAUSULA “SEGUNDA? “ANTECEDENTES.- A) La 
Compañía denominada PRÓOMAPLAST PROCÉSADORA 
DE MATERIALES PLASTICOS $. A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboléda, el quince de mayo de dos 

mil siete, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil'de! mismo cantón, el veintiuno de junio de dos 

mil siete, B) Médiante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveño Suplente del Cantón 

Guayaquil, Abogado Renáto Esteves Sañudo, el 
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veintiuno de noviembre de dos mil once, .la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

el diecinueve de diciembre de dos mil once, la 

Compañía realizó la fusión por absorción de varias 

compañías, el aumento de capital suscrito y autorizado 

y la reforma del estatuto social, adquiriendo también por 

esta vía la propiedad de varios activos inmobiliarios, 

que son traspasados por esta escritura, a valor 

presente, en virtud de la escisión, a favor de | 

compañia que se crea por la misma; C) La 

General Extraordinaria y Universal de Accionista 

Compañía en sesión celebrada el veintiocho de ju 

dos mil doce resolvió por unanimidad de votos la 

escisión de la compañía, las bases de la escisión y la 

creación de una nueva  sociedad,. denominada 

INMOBILIARIA MARIA VICTORIA INMOMARIVIC_S. A. , 

con domicilio en el cantón Guayaquil.- CLAUSULA 

TERCERA: ESCISION Y CREACION DE LA NUEVA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA MARIA VICTORIA 

INMOMARIVIC $. A.- Con estos antecedentes, el señor 

ECONOMISTA ALVARO AMADO GARZON DIAZ en su 

calidad de GERENTE GENERAL y representante legal 

de la Compañía denominada .PROMAPLAST 

PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS S. A., 

cumpliendo con las resoluciones adoptadas por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de ¡Accionistas del 

veintiocho de junio de dos mil doce, declara: UNO.- 

Que se escinde la Compañía, la misma que conserva su 

  

  

    



  

naturaleza, de acuerdo con to dispuesto por la Ley, 

siendo que actualmente es una' sociedad anónima. 

Como consecuencia de la escisión se créa una nueva 

compañía, que también será una sociedad anónima, 

denominada INMOBILIARÍA MARIA * VICTORIA 

INMOMARIVIC $. A., con un capital suscrito de VEINTE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en veinte mil acciones, ordinarias y 

nominativas, del valoft nóminal de un dólar cada una de 

ellas, y con domicilio en el cantón Guayaquil. DOS.- 

Que todos los accionistas de la compañía han 

expresado su acuerdo con la escisión, por lo cual, 

ninguno de ellos hará uso del llamado derecho de 

receso, es decir, su derecho de separarse de la 

Compañía, recibiéndo cáda uno de los accionistas, en el 

capital de la nueva compañía, un húmero dé “acciones 

por un valor proporcióhal áal'que tiéñen actualmente en 

la compañía estindidá, tal “éomó cónsta a continuación: 

Los accionistas MARIO ENRIQUE  GARZON DIAZ, 

HOLGER GABRIEL ¡GARZÓN DIAZ, ALVARO AMADO 

GARZON DIAZ y la meñór de edad MARTHA VICTORIA 

GARZON DIÁZ, recibirán cadá uno de ellos doscientas 

acciones, ordinarias y hómiñátivás, del valor nominal de 

un dólar cáda una de ellas, y HOLGER GUILLERMO 

GARZON CASTRO, técibirá dietiñuéve mil doscientas 

acciones, ordinárias y nominativas, del valor nominal de 

un dólar cada una- de ellás, con lo cual queda 

correctamente integrado el capital de la nueva compañía 
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C ostatuto-sociar que regiráa, la compañía que se crea, 

i BILIARIA MARIA VICTORIA 

  

   

   INMOBILIARIA MARIA VICTORIA INM 

TRES.- Que la Junta General de Accionistas del 

veintiocho de junio de dos mil doce acordó la división 

del patrimonio de la compañía, entre ésta y la nueva 

compañía denominada INMOBILIARIA MARIA VICTORIA 

INMOMARIVIC $. A., a la cual se le adjudicaron activos 

a valor presente y patrimonio, tal como consta del 

balance inicial de la compañía que se crea, denominada 

INMOBILIARIA MARIA VICTORIA INMOMARIVIC $: A., 

que juntamente con los balances de- la co 

    
presente escritura pública, se acompañan para que 

formen parte integrante de esta- «escritura pública. 

CUATRO.- Bajo gravedad de : juramento, . el 

representante legal de la compañía «declara: Que la 

compañía no es contratista de ninguna obra pública con 

el Estado, ni.con ninguna de sus instituciones. CINCO.- 

Que la Compañía escindida conserva intacto su capital, 

plazo, objeto :y, en general, las disposiciones     

      

   

correspondientes a su estatuto social, mientras que el 

INMOMARIVIC S.-A., es el que fue aprobado 

como anexo del-acta de: Junta General de Accionistas 

del [veintiocho de junio. de dos mil -doce, .cuya copia 

también se acompaña para que forme parte integrante 

de esta escritura pública. SEIS.- La compañla escindida 

vta romnañía mie <e crea rerronderán solidariamente 
1



  

  

por las obligaciones contraidas hasta la fecha de la 

escisión, es décir, hásta la fecha del perfeccionamiento 

de la misma, mediante la correspondiente inscripción en 

el Registro Mercantil, tal como lo establece la Ley de 

Compañías. CLAUSULA CUARTA: TRANSFERENCIA 

DE ACTIVOS INMOBIElARIOS:* Entre los activos que 

se transfieren a la compañía qué se crea, denominada. 

INMOBILIARIA MARIA VICTORIA INMOMARIVIC S. A., 

están los siguientes bienes inmuebles: A) Solar «uno 

(antes noventa y siete A cero uno), de la manzana dieciséis 

(antes dos — B), del sector sesenta, ubicado a la altura del 

kilómetro diez de la vía Guayaquil - Daule, de la Lotización 

industrial Expogranos, parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, 

con los siguientes linderos y mensuras: Por el Norte, Calle 

pública con diecinueve metros cincuenta centimetros; Por el 

Sur, solar doce de la manzana B, con diecinueve metros 

cincuenta centímetros; Pof el Este, Solar dos de la manzana B, 

con sesenta y tres metros; y por-el Oeste, Calle pública con 

sesenta y tres metros, medidás:que dan una superficie total de 

mil doscientos veintiocho metros cuéidrados, cincuenta 

decimetros cuadrados, pretlib al cual le corresponde el código 

catastral número sesenta cero dieciséis cero.uno y cuya 

historia de dominio es la - siguiente: La compañía 

PROMAPLAST  — PROCESADORA -- DE MATERIALES 

PLASTICOS $. A., por escritura pública otorgada en la Notaría 

Vigésimo Novena de 'Guáyaquil, el véintiuno de noviembre de 

dos mil once, instritá enel Registro Mercantil el diecinueve de 

diciembre de dos mil óhcé y en al Registro de la Propiedad del 

 



  

por vía de fusión de la compañía que a continuación se 

menciona, el bien raíz antes descrito. La compañia PETISONI 

S. A. «adquirió .el dominio por compraventa a la compañía 

inmobiliaria Maye Inmomaye S. A., según escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto de Guayaquil, el 

catorce de agosto de dos mil tres, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el veintiseis de agosto de dos 

mil tres. El resto de la historia de dominio consta del 

     

  

correspondiente certificado que se adjunta esta escrituras 

  Solar siete, (antes noventa y siete A siete), de la máng 

dieciséis (antes dos — B), ubicado a la altura del kilóme: dd] DS 

de la vía Guayaquil — Daule, de la Lotización indi 

Expogranos, parroquia Tarqui, con los siguientes linderos y 

mensuras: Por el Norte, solares cuatro, cinco y seis, .con 

sesenta y cuatro metros cincuenta. centimetros; Por el. Sur, 

   

solar ocho con sesenta y cuatro metros cincuenta centimetros; 

Por el- Este, Calle pública con veintidos metros cincuenta 

centímetros, y porel Oeste, solar doce, con veintidos metros 

cincuenta centímetros, medidas que dan una superficie total de 

mil cuatrocientos cincuenta y un metros cuadrados, veinticinco 

decímetros cuadrados, predio al cual le corresponde el código 

catastral. húmero sesenta cero dieciséis cero siete y cuya 

historia de dominio es la siguiente: La compañía 

PROMAPLAST.' PROCESADORA — DE MATERIALES 

PLASTICOS $. A., por escritura pública otorgada en la Notaria 

Vigésimo Novena. de Guayaquil, el veintiuno de noviembre de 

dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de 
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diciembre de dos mil once y en el Registro de la Propiedad del * 

Cantón Guayaquil, el ocho de matzo de dos mil doce, adquirió 

por vía de fusión de la compáñía que a continuación se 

menciona, el bien raiz antes descrito. La compañía FAGARDI 

S. A., adquirió el dominio por compraventa a la. compañía 

Exportadora e importadora Férfidálgo S. A., según escritura 

pública otorgada ante el Nótáfio Décimo Cuarto de Guayaquil, 

el diecisiete de julio de dos mil seis; inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guáyáquil; el primero dé agosto de dos 

mil seis. El resto de la história de -dóminio consta del 

correspondiente certificado que se adjunta: esta escritura; C) 

Solar dos, (antés noventa y siéte A dos), de la manzana trece 

(ántes dos — F), ubicado a la altura del kilómetro diez de la vía 

Guayaquil — Daule, de la Lotización industrial Expogranos, 

parroquia Tarqui, con los siguientes linderos y mensuras: Por el 

Norte, solar uno, con treifita y cinco metros; Por-el Sur, solar 

“tres con treinta y cinco métros; Por el Esté, Calle pública con 

cuarenta y siete: metrós; y por el Oésté, área verde, con 

- cuarenta y siete metros, medida$:que dán una superficie total 

de mil seiscientos cuaréntá y cinto mettos cuadrados, predio al 

cual le corresponde el “óbdigo” catastral" número sesenta cero 

trece cero dos y cuya história dé dómiriio es la siguiente: La 

compañía PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES 

PLASTICOS $. A., por éscrituta pública oforgada en la Notaría 

Vigésimo Noveña dé Guayaquil, el Veintiuno de noviembre de 

dos mil orice, inscrita én el Registro Mercantil el diecinueve de 

diciembre de dos mil orié y en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil, el ocho de márzo dé dós mil doce, adquirió 

 



  

menciona, el bien raíz. antes descrito. La compañía 

INMOBILIARIA HOL — MAR S..A., adquirió el dominio por 

compraventa a la compañía Motoservi S. A., según escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto de Guayaquil, 

el once de octubre de dos mil siete, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el veintinueve de octubre de 

dos mil siete. A su vez, la compañia Motoservi S. A., lo 

adquirió por compraventa de Corporación Novafé S. A., según 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero de 

Guayaquil, el seis de julio de dos mil siete, inscrita 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el si 

septiembre de dos mil siete: El resto de la historia de dotajni 

  consta del correspondiente. certificado que. se adjunta es 

escritura; D) Solar y.edificaciones, signado con.el número diez, 

(antes solares noventa y siete A diez, noventa y siete A once y 

noventa y siete A doce, fusionados), de la manzana catorce 

(antes dos — E), sector sesenta, ubicado a la. altura del 

kilómetro diez y medio de la vía Guayaquil — Daule, de la 

Lotización industrial -Expogranos, parroquia Tarqui, con los 

actuales siguientes linderos y. mensuras: Por el Norte, solar 

seis, con sesenta y dos metros cincuenta «centimetros; Por el 

Sur, Calle pública con sesenta y dos metros cincuenta 

centimetros; Por el Este, Solar nueve con sesenta y tres 

metros; y por el Oeste, Solar.nueve con sesenta y tres metros, 

medidas que dan una superficie total de tres mil novecientos 

treinta . y -siete.. metros .cuadr dos, , cincuenta decimetros 

cuadrados, predio al cual le corresponde el código catastral 
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número sesenta cero catorce cero diez y cuya historia de * 

dominio es la siguiente: La compañía PROMAPLAST 

PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS $. A., por 

escritura pública otorgada en la Notaria Vigésimo Novena de 

Guayaquil, el veintiuno de rídviembre de dos mil once, inscrita 

en el Registro Mercantil el diecinueve de diciembre de dos mil 

once y en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el 

ocho de marzo de dos mil doce, adquirió por vía de fusión de la 

compañía que a continuación se menciona, el bien raíz antes 

descrito. La compañía INMOBILIARIA HOL — MAR S. A,, 

adquirió el dóminio púr compraveñta a la compañía Cecitul S. 

=> A, según escritura pública“ótorgada ante el Notario Trigésimo 

7 * Séptimo dé Guayaquil, él núéve.de marzo de dos mil diez, 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cántón Guayaquil, el 

catorce de abril de dos mil diez. Se dejá constancia que el resto 

de la historia de 'domihio consta del correspondiénte certificado 

que se adjunta esta escritura y se entiende formar parte de la 

misma; E) Solár número uno, dé la Marizana número treinta y 

tres (antes D), Ubicado a lá altura del Kilómetro diez y medio de 

la vía a Daule, de lá Lotizatión industrial Expogranos, parroquia 

urbana Pascuáales (antes Fárgui), con los siguientes linderos y 

mensuras: Por el Norte” Cálle pública con treinta y siete 

metros; Por el Sur, Sóláfiés tus y tres con cincuenta y un 

metros; Por el Este, Callé"pública-con veintiun metros; y por el 

Oeste, Solar particular con Veinticinco metros, medidas que dan 

una superficie totál: de 'Hóivedléntos véinte y cuatro metros 

cuadrados, predid al cual'lé correshonde”el código catastral 
número seserita cero treifita y tres teta uno y cuya historia de 

 



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

11 

E, ps 

  

dominio es la siguiente: La compañía 

PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS S. A,, por 

escritura pública otorgada en la Notaría Vigésimo Novena de 

Guayaquil, el veintiuno de noviembre de dos-mil once, inscrita 

en el Registro Mercantil el diecinueve de diciembre de dos mil 

once y en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el 

ocho de marzo de dos mil doce, adquirió por vía de fusión de la 

compañía que a continuación se menciona, el bien raíz antes 

descrito. La compañía INMOBILIARIA HOL — MAR S. A,, 

adquirió el dominio por. compraventa a. la compañía 

Expogranos C. A., según escritura pública otorgada ante_el 

compraventa que otorgó la Sociedad Salesiana.en el Ecuador, 

mediante escritura pública celebrada en la»Notaría Décima del 

Cantón Guayaquil, el quince de marzo. de mil novecientos 

ochenta y cinco, inscrita en el Registro, de .la Propiedad del 

Cantón «Guayaquil, el veintinueve de abril def mismo año. Se 

deja constancia que los datos concemientes a la celebración e 

inscripción en los respectivos registros, de las escrituras de 

protocolización de .planos, constan del correspondiente 

certificado que se adjunta a esta escritura y se entiende formar 

parte de-.la misma; FE) Solar número dos, de la manzana 

número treinta y tres (antes D), ubicado a la altura del kilómetro 

diez y medio de la vía a Daule, de la. Lotización industrial 

Expogranos, parroquia urbana Pascuales (antes Tarqui), con 

   

  ”
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los siguientes linderos y mensuras: Por el Norte, Solar número 

uno con treinta y dos metros cintuenta centímetros; Por el Sur, 

Calle pública con treintá y d0s' Metros cincuenta centimetros; 

Por el Este, Calle pública:coñ treinta y ocho metros; y por el 

Oeste, Solar número trés con treinta y ocho metros; medidas 
que dan una superficie total de mil doscientos treinta y cinco 

metros cuadrados, predio al cual le corresponde el código 

catastral número sesenta céro treinta y tres cero dos y cuya 

historia de dominio €s la siguiente: La compañía 

PROMAPLAST — PROCESADORA — DE MATERIALES 

PLASTICOS $. A., por escritura pública otorgada en la Notaria 

Vigésimo.Novéha de Guayaquil, el veintiuno de noviembre de 

- * dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de 

-*5' diciembre de-dos mil orós y 8n+el Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil, el ocho de marzo dé dos mil doce, adquirió 

por vía de fusión de la compañía que a continuación se 

menciona, el bien ráíz añtés descrito. La compañía 

INMOBILIARIA HOL - MAR $. A., adquirió el dominio por 

compraventa a la compañía Expogranos G. A., ségún escritura 

pública otorgada ante el Notario:Décimo Cuarto de Guayaquil, 

el siete de febreto de dos mil oñte, inscrita én el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil :alquinte dé marzo de dos mil 

once. A su vez, la Compañía Expogranos 'C. A., adquirió el 

dominio por compraventa que otorgó la Sociedad Salesiana en 

el Ecuador, mediante eseritura pública celébrada enla Notaría 

Décima dél Cantón  Guáiyáquil, el quince de marzo de mil 

novecientos ochenta y Gifgo,' inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el véintiñueve de abril del 
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mismo año. Se deja constancia que los datos conteffientes a 

la celebración e- inscripción en los respectivos registros, de las | 

escrituras de protocolización de planos, constan del 

correspondiente certificado que se adjunta a esta escritura y se 

entiende formar parte de la misma; G) Solar número tres, de la 

manzana número treinta y tres (antes D), ubicado a la altura del 

kilómetro diez y medio de la vía a Daule, de la Lotización 

industrial Expogranos, parroquia urbana Pascuales (antes 

Tarqui), con los siguientes linderos y mensuras::Por el Norte, 

Solar número uno con dieciocho metros cincuenta centímetros; 

    

medidas que dan una. superf cie total de novecientos oche! 

seis metros cuadrados, cincuenta decimetros cuadrados, 

predio al cual le. corresponde el código catastral ¡número 

sesenta cero treinta y tres cero tres y cuya-historia de dominio 

es la siguiente: La compañía PROMAPLAST PROCESADORA 

DE MATERIALES PLASTICOS S. A., por escritura pública 

otorgada en la Notaría Vigésimo Novena -de Guayaquil, el 

veintiuno de noviembre de dos mil once, inscrita en el. Registro 

Mercantil el diecinueve de diciembre .de dos mil once y en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el ocho de 

marzo -de dos. mil «doce,. adquirió por vía de fusión de la 

compañía que a continuación se menciona, -el bien raíz antes 

descrito. La compañia INMOBILIARIA 'HOL. —. MAR .S. A, 

adquirió el dominio por compraventa. a ..la compañía 

Expogranos C. A., según escritura pública otorgada ante el 
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Notario Décimo Cuarto de Guayaquil, el siete de febrero de dos . 

mil once, inscrita en el Registró de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil, el quince de marzo de dós mil once. A su vez, la 

Compañía Expogranos C. A., adquirió el dominio por 

compraventa que otorgó la Sociedad Salesiana en el Ecuador, 

' mediante .éscritura pública celebrada en la Notaría Décima del 

Cantón Guayaquil, el quince de marzo de mil novecientos 

ochenta y cinco, inscritá en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil, el veintinueve de abril del mismo año. Se 

deja constancia que los datos concernientes a la celebración e 

inscripción en los respectivos registros, de las escrituras de 

protocolización de pláños, constan del correspondiente 

OR + certificádo que se adjunitasa está éscritura y se entiende formar 

    

parte de la misma; H) Solar número ocho, de la manzana 

número catorce, de la parroquia urbana Tarqui, ubicado en la 

Lotización industrial, a' la altufa del kilómetro diez de la vía 

Guayaquil - Daule, con los siguientes linderos y mensuras: Por 

el' Norte, Solar. número seis con veintiun metros ciricuenta 

centimetros; Por el Sur, Calle pública con veintiun metros 

cincuenta centimetros; Por él Este, Solar'siete con sesenta y 

tres metros; y por el Oéste, Solar nueve, con sesenta y tres 

metros, medidás qué dan uña superficie total de mil trescientos 

cincuenta y cuatro metfós “cuadrados, cincuenta decímetros 

cuadraúlos, prédio al cual le corresporide el código catastral 

número sesénta cero cátóteé: cero pecho y cuya historia de 

dominio és la *siguiéñte: la cómpañía PROMAPLAST 

PROCESADORA-DE MATERIALES PLASTICOS S. A., por 
escritura pública "otorgadaiéen la Notaría Trigésima Séptima de 

, 

 



  

48. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

15 

  

Guayaquil, el diecinueve de noviembre de dos mil nueve, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el 

seis de enero de dos mil diez, adquirió dicho bien' por 

compraventa efectuada a los cónyuges Holger Garzón Castro y 

Victoria Díaz Molina. Se deja constancia que el resto de la 

historia de dominio consta del correspondiente certificado que 

se adjunta esta escritura y se entiende formar parte de la 

misma; CLAUSULA QUINTA: DECLARACION ESPECIAL.- El 

representante legal de la compañía escindida deja constancia 

en esta escritura pública, que por los traspasos de bienes 

inmuebles que se realizan, ni su representada ni-la cofARABED 
+ 

que se crea en virtud de la escisión, tienen obligación/de y A 
18 impuestos, conforme a lo establecido en el artículo tres 
o . $ 

cincuenta y dos de la Ley de Compañías, es decir, que talé 

traspasos de bienes no están sujetos a ningún impuesto: fiscal, 

    

provincial o municipal, (comprendiendo. de modo- general, 

alcabalas y adicionales), incluyendo el de la renta y el de 

utilidad por la venta de inmuebles. CONCLUSION.- 

Anteponga y agregue usted, señor Notario las demás 

formalidades que fueren de estilo para el 

perfeccionamiento y la validez legal de la presente 

escritura pública. E) legible. Abogado Enrique 

Domínguez Villegas. Registro dos mil novecientos 

setenta y NUeVe. ono nte 

Hasta aquí la minuta, la misma que se eleva a escritura 

pública. Quedan agregados el acta de Junta General, 

balances, estatuto, certificados de pagos de impuestos 

prediales y del Registrador de la Propiedad y el 
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nombramiento del GERENTE GENERAL y representante * 

legal de la Compáañta -denóminada PROMAPLAST 

PROCESADORA DE «MATERIALES PLASTICOS $. A. 

Leída esta escritura pública de escisión de la Compañía 

denominada  PROMAPLAST | PROCESADORA DE 
MATERIALES PLASTICOS $. A. y lá creación de una 

nueva compañía denominada INMOBILIARIA MARIA 

VICTORIA INMOMARIVIC:S. A., de principio a fin, por 

mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba 

en todas sus pártes, $e afirma y ratifica en unidad de 

- acto conmigo él Notarió, de toda lo cual doy fe. , 

. «" PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES 

PLASTICOS $. A. 

R.U.C. N* 0992517068001 — 

  

ECON lo MISTA ALVARO AMADO GARZON DIAZ 

Ced. N” 0911964278 

C.V. N” 379 — 0004 

EL NOTARIO, 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

 



Guayaquil, 27 de junio de 2012 

  

Sefñior Economista 

ALVARO AMADO GARZON DIAZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted, que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES 
PLASTICOS $, A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un período de cinco años, con las 
atribuciones constantes en el ARTICULO VIGESIMO SEXTO del Estatuto Social. 

En el cumplimiento de su cargo usted ejercerá la representación Legal de la Compañía, 
tanto judicial como extrajudicial de forma individual. 

    
e 

ING. HOLGER GABRIEL GARZON DIAZ 
A DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PROMAPLAST 
PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS $, A. para el cual he sido 
designado, siendo mi nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía No. 
091196427-8 

Guayaquil, 27 de junio de 2012 

ECON. O AMADO GARZON DIAZ 
GERENTE GENERAL 

 



  

--Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.131 
FECHA DE REPERTORIO:28/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO: 11:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha veintiocho de Junio del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROMAPLAST PROCESARORA DE MATERIALES PLASTICOS 
S.A., a favor de ALVARADO AMADO GARZON DIAZ, de fojas 65.917 
a 65.918, Registro Mercantil número 11.554. 

IEEE 
AR PD 

NN A AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
IPR mo E REGISTRÁDOR MERCANTIL 

ad AE y DEL.CANTON GUAYAQUIL (£) 

" Cugyaquis, De de Julio de 2012 o aca 

59,50 

REVISADO por 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES A    

de hace bien al pe 

  

NUMERO RUY 0992517069001 

HAZE SOLAAL PROMAPLAST PROCESARORA DE MÁS BNICOS S A, 

cgis ECM RINA PROMAPLSS1 S.A 

CLASE CORAL Mar ESPECIA! 

REPRESENTANTE LEGAL BARZOH DIAZ ALVARO AMADO 

CUMA AER: GAHRICLO BASIDAS PAQLUA ELLLABEIA 

FEC INICIO ACTRADADES: ARO FEG. CONS FCI PUSO 

TEC MECRIPRION: IPRFE2O FECHA DE ACTUALIZACION: ADAN 14 

ACTIVIDAD ELUNOMICA PRINCIPAL: 

AGUVIDALES DE FABRICACION DE PRMUCTOS DE PLASTICO 

OCIRICILIO ERISU ARI: 

Prodindl UUAYAS Cantan, GUAYACOR Pareajla: TARQUI Gludadala: LOTIZACIÓN EXPOGRANOS Nótvata. GOLAR + 
fáancana. ¡biarretaro YA A DSULE Kiómetta: 10.5 Referencia ubicación: JUNTO ALA FABRICA LEVAPAN lelefono 
hiabajo DásJubdsr duletoro Irabaa 04500408 eb” PAN. GRIPORG.COM Et; Email: hgelasiibivahos som 

  

DOMO ESPECIAL: 

  

AMEOA  RRPERETRAICIA 

CAM RARA 1 ARMPLIHICADO 

DEJA SRACIAS DE MAPUES TO ALA RENTA SOCIEDADES     
  

  

- FDE ESTABLECIMIENTOS PEGISTRAÑOS delata A ¿EJERTOS 
ILIPISURME CHAN HEGIONAL LLSORAJ SUR GUAYAS CERRADOS: » 

   

  

   

a De E 
A aida cl 

Sr Ml " Y FIA LEA CON RIIIE SERVICIO DERENTAS 5 1PRNAS 
| RAR Td ar 160 Eonia y hora MARÍA CIATIRT 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUI: $99251706900+1 

RAZON SOCIAL: PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS S/A, 

«Je hace bien 

ESTABLECIOIENTOS REGISTRADOS: 

Ma ESTADUFTIRIENTOA 1 CCOO ESTAGO ABERTIS MATRIZ CC EECINICIO ACT. 24M5i2007 

E a CFHOMAPLAST LA PEC, CIERRE: 

FEC. REINtCIO: 
AIMAR 13 IATA A 

At IAE 1 RARIRICACION GE PRODUCTOS DE PLAS PICO 

TARECOION ESTAR! ECINNESTO: 

Proamiin GLINYAL Coman: GUAYAQUIL Parroquia: 1ARQUÍ Ciunindela: LOMZACION EXPOGRANOS Número: SOLAR 4 
tsterancia JUNTO A LA FABRICA LEVAPAN Manzana, 18 Gawatora: VIA A DALLE Kilámastro. 11.5 Tolafana Trabajo: 04600540" 
Laietana Irabajo elsUns408 ejido NANA SRUPOHGO.COMLEO Ema: hjplastigirgahao.oora 

  

      
  

     

5 , ! 4 £ 

b _ ceo e e, X h2 y 

A A liado ell 
FIBA LIL CLAN FRIBIIVENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

dense TASTE 0 rail ONVARDON PSAÑCECO Faciiyhonr PR 
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    Cid po 

Empresa Pública Municipis Registro. de la Própiedad de Guayaquil 

Pañamá 809 y Víctor Manuel Rendón 

    

    

    

el Registrador de lá Proieñas confiere el Certificado bie cómo Matrícula Iñitobilia ñ ¿8 
CERTIFICACIÓN que conliené: 
a) La información física del predio (información que 105 suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe értre la Muy Ilustre Municipalidad de Gúayiquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 
que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad. 

  

    
      

Por el Norte: C Publica, con 19.50 mts. 

Por el Súrt Sótár 12, don:19.50 mts. 

Porel Este: — Sóler 2, con 63.00 mis. 

Por el Oeste: € Publica, con 63.00 mts. 

FORMA DEL SOLAR: 

Area Escritura: 3228.5 mts2. Area Levantamiento: 1228.5  mitsZ. 

Fontlo Eseritura: 63.00 íts. — Fondo Levantamiento! 6300 ts. 
Erenté Escritura: 19.50 mts. . 

Frente 1: 19.50 mts. Frente 3: 0.00 mts. 

Frente 2: 63.00 fats. Freite 4: 0.00 tnts. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
Estado del Sélár:: CONSTRUIDO 
Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 
Alumbrado: sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Berdille: Sí 

Aléhptarillado: Sí Reál telefónica: Sí Acera: sí 
Esquinero o Meridional:  Esquinero 

    

LINDEROS REGIS TRALES: 

Sólar 1 delas arizana 16 del Sector 60 de la Lotizáción Industrial, ubicado a la altura del kilómetro 10 de la vía 
Guayaquil-Dáule de la parroquia Tarqui. 
NORTE: Calle Pública, con 19.50 metros, 
SUR: Solar12, cón 19. 50 inetros, 
ESTE: Solar 2,20163.00 métros, 
OESTE: Calle, Pública, con.63:00 metros. 
ARBA: '1,208.80méttos tudilrados. 

  

  

  

  

  

RESUMEN DE M6 $ REGISTRALES: ! 

o , Ao: E +. + Nágalro y fecha de inscripción Folio Inicial 
Propiedades “Compraventa : , 3,148 29/03/1993 80,459 
Propiedades : l : Compraventa: A ; os 7,855 26/08/2003 19,461 

Prúpiddadeso +0 , ¿ón pora sorgión 2200 93 08/03/2012 8,667 

  

¿Inscrito el Tunes; 29 de fharzo de 199 e o 

Támno: R, A 
Folio Inicial: 80,459 - Folio Final: : 80,459 
Número dé Inscripción: 3,148 Ea . 
Número de Repertorio: 7,752 
Oficina donde se guarda el original Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: * Guayaquil 

Certificación impresa por: CESPINOZA Matrícula: 117144 
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soritura/Brovidenela/Resolución: 12-n0y 82 

boina 
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á 
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«Observaciones , , 
ES Pe a e , 2 o , os o. 

b.- Apellidos, ombre y Domicilio de las Part : : - 

Papel. : 7, Cégalit RUE N y ¡GRO Soria, 

Comprádor —* 7 ono dota ¿JA, 

Vendedor . 09 12416874 Jorria Rodriguez E Eva Gladys 
o r , z $ Pa po 

2) 43 sá hs. e xy . A yo%% A ¿e ó 

Inscrito el: inertes, 26 de, agosto de 2008 ' . 

Tónjo +" 88 12,063, e 0 
Folio Inicial: 19,481 - Foto cial. ” 19,462 

Náxpero de Inscripi jón: . . 

Núileto "de Rejito Pro 
Oficina dónde se ivecda el original Notaría Décimo" Cuarta 

me EN abidotá á dela q 3% E 
Oficio/Telex/Fax: 
a. Gbsérgatloilés;-. E 

Antés sólar 37401, de la" Inarzaná eS 
dctualisolas % de la ¿manana 16, Peas 

    

    

E Pa a. be; o 

   

d62i003 > 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
ws Z , E Pipo: ¿có RUE. ¡Npñabio 

Conipradór 0 órtozitañi and dar 
— Vendedor, 

  

    0991361 16300 1. brmobitiac)a Move es SA: 

e.- Esta saca se retíó tale que cónetión 
No. Inscripción: 

    
Fec. ec. Inserción: Folio > Inicial: . Fofío sunt 

    

      

   

   

    
noe oaooda 

o. aro” > 

TA rason por Absorción 
o * Ane itó el: : Jplovos 08 de marzo, de201, 

ómo: ' AB f a, 

   
   
Folio tpisi 
'Nilmeró,e 
Númeró d Replrtório: 

Oficina:daride se:gu de el dote 

Nóxbbie del:Cánilón 
Escritura/Providencin/ Resolución: e Bi 

OBigio/FElR/RAL:* a a , 
a. Ob8ervatioñes: o * Et, 

Predio actualizado según, Certificado de Ava y Regis de Predio Uno No 38250 e 

fehrórórde 2012. E e $ El 
Se árchiva la Resolución No:SC4Í- Diébteia: Arood717S endad porel Idtecltcacd 0 7 
compañías de Guayaquil Ab. Victor Anehundia Flages defecto 19 de PEE PUR E 5 

- . A . Paita gesolifiva dios, , 
CUL A Arba 3 ie disoución clcgactds cal 

   

   

    
    

    
   

O Loro ¡BBDI SA, £ INMOBILIA es. DY, qu e 
* dbsgraión tado PR ESP AE 
capital autorizado en DIÉCI desa A 
9 La mierda papital: q Ad LA 

á e dividido bn Ein de EE dá a EE $ 
capital ascienda ; la suma de OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

, "aya fe ás id "pin rte x 
Lei pe: . oo Pe : se bibid EN 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- o de lo EN R 
Refeligiónal diag anios 
antérióridada ht o fectivías nd dl E     

    

Certificación iepresa por: CESPINOZA Masrfculas 137149 Págien: 2 de 3  
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Phpel- ¿Estado Civil Dontlcilio: 
Absorbente os: SISTIOAS0OS ; Fromapiast SA. Procesadora del « Guayaquil 

Absoriidalo 09-4230926Í001 Pelinosl S.A, Ta Cuayaquil 

Awtatidad Competente 90-0000000014975 Soperiitendeñcia de Compañlás Guayaquil 

: c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Iutcrifcióní Fed. Iisccipción? A > 7 Folla final: 
Propiedades 7855 26-ago-2003 19462 

TOTAL! DE MOVIMIENTOS CE RTIFICADOS: 

Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 

3 [     

  

  

    predio que.se certifica, 

Envitido a las: 16:29:46 — del viernes, 01 de junio de 2012 

Rita de Josoripuiones 
Cupo *Caliticación de Título (Espe.) 

Jorge Haro Hímenez - Calificador de Título 

istias! Mendoza Escudero - Calilicador Legal 
Uuupo * Chupo Asesor 

lalo Villalva Plaza - Asesor 

(-20082-254231-2012-5694 

  

   
   

VALOR TOFAL PAGADO POR EJ 
1 alificadar de rule? VYARGAS : CERTIFICADO: $ 15.00 * 

Calificados Lezad o RI SQLIEZ 

p Años FUI, 

    
     El interesado debe e comunicar € 

o error en este Documento all 

de la Propiedad o a sus Asespresl 

   
2,   

Certilicación Impresa por: CESPINOZA Matrícuta; 137149 Págino; Y de 3 
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PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES|BLA Ú 

BALANCE GENERAL ANTES DE LA ESQESIO 
AL 30 DE JULIO DEL 2012 

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

    

  

  

  

      

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 7.233.139,18 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 702.961,67 
ACTIVOS FINANCIEROS 622.134,75 
INVENTARIOS 3.907.374,31 

SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 1.475.969,12 
ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 524,699,33 

ACTIVO NO CORRIENTE 6.940.222,16 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 6.858.925,18 
TERRENOS Y BIENES NATURALES 1.300.529,55 
EDIFICIOS 2.278.238,34 

INSTALACIONES 473.854,95 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 2.528.765,18 
EQUIPO DE TRANSPORTE 175.086,37 
MUEBLES Y ENSERES (MOBILIARIOS) 20.548,44 
EQUIPOS DIVERSOS 275,083,06 
DEPRECIACION ACUMULADA - 193.180,71 
CONSTRUCCIONES EN CURSO 81.296,98 

TOTAL DEL ACTIVO 14.173.361,34 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE ' RSAJY > 2.B54.282,82 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR Aa] MES $ 1/293.748,45 
OBLIGACIONES EMITIDAS So 10/ 140.454,09 
CUENTAS x PAGAR RELACIONADAS -2N GUNS 401.309,43 
[ANTICIPOS DE CLIENTES 518.770,85 

PASIVOS NO CORRIENTES 3.897.579,50 
PROVISIONES 67.495,00 
CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 3.830.084,50 

TOTAL DEL PASIVO 6.251.862,32 

PATRIMONIO 

PATRIMONIO 7.921.499,02 
CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 8.000,00 
RESERVAS 42.402,19 
RESULTADOS ACUMULADOS 7.871.096,83 

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 131.912,44 
RESULTADOS ACUM. ADOP 1ERA VEZ NIIE 6.847,394,46 
RESULTADOS DEL EJERCICIÓ 891.789,93 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 14.173,.361,34 

  

         
 



PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS S.A. 

    

BALANCE GENERAL DESPUES DE LA 
AL 30 DE JULIO DEL 2012/% ss ta 

2) 

$      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

ACTIVO A ¿ Y 3 
E 

ACTIVO CORRIENTE org 7.233.139,18 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 702.961,67 

ACTIVOS FINANCIEROS 622.134,75 

INVENTARIOS 3.907.374,31 

SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 1.475,969,12 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 524.699,33 

ACTIVO NO CORRIENTE 3.384.466,55 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 3.303.169,57 

INSTALACIONES 473.854,95 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 2.528.765,18 

EQUIPO DE TRANSPORTE 175,086,37 

MUEBLES Y ENSERES (MOBILIARIOS) 20.548,44 

EQUIPOS DIVERSOS 275.083,06 

DEPRECIACION ACUMULADA - 170,168,43 

CONSTRUCCIONES EN CURSO 81.296,98 

TOTAL DEL ACTIVO| 10.617.605,73 

RIA 

PASIVO SN 

PASIVO CORRIENTE as ..)2.354.282,82 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR do 45/ 1.293.748,45 
OBLIGACIONES EMITIDAS Nos Y 140,454,09 
CUENTAS x PAGAR RELACIONADAS SA 401.309,43 
ANTICIPOS DE CLIENTES 518.770,85 

PASIVOS NO CORRIENTES 3.897,579,50 

PROVISIONES 67.495,00 
CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 3.830.084,50 

TOTAL DEL PASIVO| _ 6.251.862,32 

PATRIMONIO 

PATRIMONIO 4.365.743,41 
CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 8.000,00 

RESERVAS 42.402,19 
RESULTADOS ACUMULADOS 4.315,341,22 
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 131.912,44 
RESULTADOS ACUM. ADOP 1ERA VEZ NIIF 3.291.638,85 
RESULTADOS DEL EJERCICIO 891.789,93 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO] 10.617.605,73 

  

      

  

'ONTADOR GENERAL 

 



  

INMOBILIARIA MARIA VICTORIA INMOMARIVIC S.A. 
ESTADO DE SITUACION BALANCE INICIAL 

AL 30 DE JULIO DEL 2012 

TOTAL DEL ACTIVO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

CONTADOR GENERAL 

  

 



  

   
        

E NS 063 hn del mes noe 067:09)en las 

instalaciones de ta compañía ubicati4s en el Km. 10 Y de Avia a , manzana T6, solar 10, 

comparecen los siguientes accionistas de PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES 
PLASTICOS S.A.: 

El señor: HOLGER GUILLERMO GARZON CASTRO, propietario de 7680 acciones, ordinarias 
y nominativas, de un dólar de Jos Estados Unidos de América cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecho a 7680 votos; y Los señores, ALVARO AMADO GARZON DIAZ, 

HOLGER GABRIEL GARZON DIAZ, MARIO ENRIQUE GARZON DIAZ y la menor de edad 
MARTHA VICTORIA GARZON DIAZ, representada legalmente por su madre VICTORIA 
MARIA DIAZ MOLINA, cada uno de los mencionados accionistas, propietarios de 80 acciones, 

ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en 
su totalidad, y con derecho a 80 votos para cada uno de ellos, quienes en conjunto representan 

el 100% del capital pagado de la compañía. 

Preside la sesión el Presidente de la compañía, señor HOLGER GABRIEL GARZON DIAZ y 

actúa como Secretario el Gerente General, señor ALVARO AMADO GARZON DIAZ. 

El Secretario elabora la lista de accionistas concurrentes a la reunión, y constata 
encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañí 
ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ocho mil accione: 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

  

    La Sala por unanimidad resuelve constituirse en Junta General Universal Exti 

Accionistas, para tratar sobre los siguientes asuntos: 

1) Conocer y resolver sobre la escisión de la compañia PROMAPLAST PROCESADORA 

DE MATERIALES PLASTICOS S.A. y las bases de tal operación, 

2) Conocer y resolver sobre la aprobación del estatuto social que regirá a la nueva 

sociedad que se crea como consecuencia de la escisión, denominada INMOBILJARIA 

MARIA VICTORIA INMOMARIVIC S. A. 

3) Conocer y resolver sobre el balance de la compañía PROMAPLAST PROCESADORA 

DE MATERIALES PLASTICOS $. A. antes de la escisión, así como el balance de la 

misma, después de Ja escisión y el balance inicial de la nueva sociedad que se crea 

como consecuencia de la escisión, denominada INMOBILIARIA MARIA VICTORIA 

INMOMARIVIC $. A. 

4) Autorizar al Gerente General de la compañía para que comparezca a otorgar los actos 

necesarios, a fin de ejecutar la escisión. 

El presidente declara instalada la sesión. 

Se procede a tratar el primer punto del orden del día, que dice: 

“Conocer y resolver sobre la escisión de la compañía PROMAPLAST PROCESADORA 
DE MATERIALES PLASTICOS $. A. y las bases de tal operación”. 

 



   

  

   

enido estudiando y propone en consecuencia, la conveniencia 

parta LAST PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS S. 

A., dividiendo su Nai io adivé ésta y una nueva compañía que se formarla, denominada 

'ORIA INMOMARIVIC S. A., conforme consta en los 

correspondientes balances de la compañía antes y después de la escisión, así como en el 

balance inicial de la nueva compañía que se crea por la escisión, adjudicándole a dicha nueva 

compañía activos a valor presente, los que comprenden varios bienes inmuebles que serán 

descritos en la presente acta de Junta General, así como parte de su patrimonio, todo lo cual 

consta descrito en las bases de la escisión, siendo éstas las siguientes: 

:A) Que se escinda lla compañía PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES 

PLASTICOS $. A., pero que se mantenga intacta la naturaleza jurídica y más aspectos 

relacionados con el contrato social de PROMAPLAST PROCESADORA DE 

MATERIALES PLASTICOS $. A. 

.B) Que se transfiera a la nueva compañía que se denominará INMOBILIARIA MARIA 

i VICTORIA INMOMARIVIC $. A., y que se formará por efecto de ta escisión, activos 

por la suma de U. S. $ 30 LO ,61( (terrenos y bienes naturales, on y 
depreciación acumulada el ion ifra que comprende los siguientes activos 
inmobiliarios, a valor presente, qué se describen a continuación: 1.- Solar uno (antes 

noventa y siete A cera uno), de la manzana dieciséis (antes dos — B), del sector 

sesenta, ubicado a la altura del kilómetro diez de la vía Guayaquil - Daule, de la 

Lotización industrial Expogranos, parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, predio ai cual le 

corresponde el código catastral número sesenta cero dieciséis cero uno, 2.- Solar siete, 

(antes noventa y siete A siete), de la manzana dieciséis (antes dos — B), ubicado a la 

altura del kilómetro diez de la vía Guayaquil — Daule, de la Lotización industrial 
Expogranos, parroquia Tarqui, predio al cual fe corresponde el código catastral número 

sesenta cero dieciséis cero siete. 3.- Solar dos, (antes noventa y siete A dos), de la 

manzana trece (antes dos — F), ubicado a la altura del kilómetro diez de la vía 

Guayaquil — Daule, de la Lotización industrial Expogranos, parroquia Tarqui, predio al 

cual le corresponde el código catastral número sesenta cero trece cero dos, 4.- Solar y 

edificaciones, signado con el número diez, (antes solares noventa y siete A diez, 

noventa y siete A once y noventa y siete A doce, fusionados), de la manzang-<afgT 

(antes dos — E), sector sesenta, ubicado a la altura del kilómetro diez y medgié ate MES)    
   

  

parroquia urbana Pascuales (antes Tarqui), predio al cual le corresponde eMS64g 
catastral número sesenta cero treinta y tres cero uno. 6.- Solar número dos, de la 

manzana número treinta y tres (antes D), ubicado a la altura del kilómetro diez y medio 
de la vía a Daule, de la Lotización industrial Expogranos, parroquia urbana Pascuales 
(antes Tarqui), predio al cual le corresponde el código catastral número sesenta cero 
treinta y tres cero dos. 7.- Solar número tres, de la manzana número treinta y tres 

(antes D), ubicado a la altura del kilómetro diez y medio de la vía a Daule, de la 
Lotización industrial Expogranos, parroquia urbana Pascualés (antes Tarqui), predio al 
cual le corresponde el código catastral número sesenta cero treinta y tres cero tres. y 

8.- Solar número ocho, de la manzana número catorce, de la parroquia urbana Tarqui, 
ubicado en la Lotización industrial, a la altura del kilómetro diez de la vía Guayaquil - 

Daule, predio al cual le corresponde el código catastral número sesenta cero catorce 
cero ocho,



   

  

     

  

C) Que como contrápartidh ia era a la nueva compañía que se denominará 

! INMOBILIARIA h A MOMARIVIC 5. A,, y que se formará por efecto 

de la escisión, del EcCUé Bl pag/monio de Resultados Acumulados provenientes de 

a SÉNIF, la suma de U. S. $ 3'555.755,61 de cuyo valor 

se tomará la suma de D-3-$20.000 para cancelar el capital suscrito y pagado de la 

nueva compañía que se crea como consecuencia de la escisión denominada 

INMOBILIARIA MARÍA VICTORIA INMOMARIVIC 8. A. 

D) Que consecuentemente, el capital suscrito de la nueva compañia que se crea como 

consecuencia de la escisión denominada INMOBILIARIA MARIA VICTORIA e 

INMOMARIVIC  S. A.,, es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS Ce 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte mil acciones, ordinarias Yo 

nominativas, del valor nominal de un dólar cada una de ellas, y que los pe 

accionistas de la compañía recibirán, en el capital de la nueva compañía, 90 lu 

un número de acciones por un valor proporcional al que tienen 

actualmente en la compañía escindida, tal como consta a continuación: PUOV 

Los accionistas /MARIO ENRIQUE GARZON DIAZ, “HOLGER GABRIEL *x (248 

GARZON DIAZ! TVARO ZO_AMADO. GARZON DIAZ y la menor de edad-— 

(AMARTHA” VICTORIA GARZON-—DIAZ, recibirán cada uno de ellos 2 00X4 
doscientas acciones, ordinarfas y nominativas, del valor nominal de un = 399 
dólar cada una de ellas, OLGER GUILLERMO GARZON CASTRO un doo 

recibirá diecinueve mil doscientas acciones, ordinarias y nominativas, delt 

valor nominal de un dólar cada una de ellas. 

  

   

   

    

   

y 
| : Luego de las deliberaciones de rigor, la Junta General por unanimidad de votos «BÉ 

_ aprobar la escisión.de-ta compañía, la división del patrimonio entre ésta y la 

que se crea por la escisión, el traspaso de activos a valor presente y del pa 

consta en los correspondientes balances, así como de modo general, las bases de la operación 

de escisión, todo en los mismos términos propuestos por el Presidente y que constá e 

anteriores de esta acta, 

e 1) ) Se procede a tratar el undo o punto del orden del día, que dice: 

“Conocer y resolver sobre la aprobación del estatuto social que red, al 

sociedad que se crea como consecuencia de la escisión, denominada | 

MARIA VICTORIA INMOMARIVIC S. A”. 

Toma la palabra el Gerente General y expone que hay necesidad de aprobar el proyecto de 

estatuto social que deberá regir a la nueva compañífa a formarse por efecto de la escisión, el 

  

INMOMARIVIC $. A. la misma que se regirá por las Leyé6 del Ecuador, los presentes 

eglamentos que se e ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá : » 

E 

    

  

  

Para compl con su objeto social podrá realizar, dentro del teritario nacional o fuera de él, toda 
clase de actos y contratos permitidos por las leyes, relacionados con su objeto social. 

ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA 

 



    AÑOS contados a partir de [F'fech 

ARTICULO CUARTO.- El donkiejli 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El 

capital Autorizado de la Compañia es de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. El Capital Suscrito es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido en veínte mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a la veinte mil y 

serán firmadas por el Gerente General y el Presidente de la Compañía.- ARTICULO 

SEPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la 

compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada por ta Compañía, por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una 

vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos 
los derechos inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales.- 

ARTICULO NOVENO.- La acciones se anotarán en el libro de Acciones y Accionistas donde 

se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO 

DECIMO.- La compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no 

estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos.- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas en proporción a sus acciones. 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

de Compañías.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 
ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de fa Compañtá corresponde “a, la 
Generali, que constituye su órgano supremo. La administración de la compañía se ejtoytari,a 

través del Presidente y del Gerente General, de conformidad con las disposiciones de lat: 
de estos estatutos y de las resoluciones de la Junta General.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- 
La Junta General la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente Generai, a los accionistas, mediante la 

publicación de la convocatoria por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para 

la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General! se reunirá extraordinariamente en cualquier 
tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido 

de un número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital 
social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si 
se trata de primera convocatoria ta concurrencia de un número de accionistas que represente 

por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia 

de que habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 
representantes acreditados mediante carta - poder.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los 

   

  

   

 



informes del administrador y comisal 

estado de pérdidas y ganancias      elecciones si es que corresponden hasá das en ee 
VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generale! Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad - hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que específicamente se hayan puntualizado en la Convocatoria.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se 

tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, 

salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor proporción. Las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen 

de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en 

vigencia. Todas las actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General - Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo regtamento.- ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del 

capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone la Ley de Compañías para las Juntas 
Universales.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o 
extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a i 
convocatoria la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bas! 

de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda conv 

    

    
objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá con el nú mi 

presentes, para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debi esarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son 

atribuciones de la junta general ordinaria o e: inaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente 
General de la Compañía, quienes do as y el ejercicio de sus funciones, 544035 
pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir dos comisarios, uno principal y uno 

suplente, quienes durarán dos años en sus; funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe'del comisario en la forma establecida en la ley de 
Compañlas; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento o disminución del capital suscrito o el aumento del capital autorizado de la Compañía; 

f) Acordar la disolución y liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado 
o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; g) Elegir al liquidador de la sociedad; 

h) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con los 

presentes estatutos; e, i) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por Jos 

presentes estatutos o reglamentos de la compañfa.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son 

atribuciones y deberes del Presidente y del Gerente, e a) Ejercer_in dividualmente la 

representación legal, judicial y extrajúdicial de la compañía; b) Administrar cen poder amplia, R a J 
general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de ta compañía, . y : 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las ¡9 
señaladas en estos Estatutos; c) Formular el proyecto de Presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de ta sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y 
efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras 
de cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) 

Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir mandatarios 

6 
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a General, en el primer caso, dirigir las 

y hacer cumplir las resoluciones de la 

g Rábilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha d8“se o Bpendencias, i) Las demás atribuciones que 

le confieren los estatutos; y, j) Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- En los casos de falta, ausencia o impedimento de actuar del 

Presidente será reemplazado por el Gerente General y en caso de falta, ausencia O 

impedimento de actuar de este último será reemplazado por el primero.- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes de los comisarios, ejercer funciones de 

inspección y vigilancia sobre las operaciones sociales sin dependencia de la administración y 

en interés de la Compañía. Los Comisarios, accionistas o no, durarán dos años en sus 

funciones y no obstante la conclusión del periodo para el que fueron designados, continuarán 

en sus funciones hasta ser legalmente reemplazados. Corresponderá al Comisario Principal 

fiscalizar en todas sus partes la administración de la Compañía, velando por que esta se ajuste 

no sólo a los requisitos sino también a las normas de una buena administración y sus 

atribuciones son las señaladas en la Ley de Compañlas.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- En lo que se refiere a la disolución, liquidación y nombramiento de liquidadores 

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Luego de las deliberaciones de rigor, la Junta General por unanimidad de votos resuelve 

aprobar el estatuto social que regirá a la nueva sociedad que se crea como consecuencia de la 

escisión, denominada INMOBILIARIA MARIA VICTORIA INMOMARIVIC S. A. 

Se procede a tratar el tercer punto del orden del día, que dice: 

  

   

    

DE MATERIALES PLASTICOS $. A. antes de la escisión, así como 

misma, después de la escisión y el balance inicial de la nueva soci 

como consecuencia de la escisión, denominada INMOBILIARIA 

INMOMARIVIC S. A.”. : 

Toma la palabra el Gerente General y expresa que hay la necesidad de apro 

ya referidos en el tercer punto del orden del día, por así disponerlo la normatividad vigenté para 

los casos de escisión, por lo cual mociona la aprobación de los mismos cortados al día de hoy, 

pero que se autorice al Gerente General para que en el caso de ser necesario se actualicen 
sus cifras a fin de que se incorporen a la escritura pública, cortados al día anterior al de la 

escritura pública que contenga la escisión de la compañla. Luego de las deliberaciones de 

rigor, la Junta General por unanimidad de votos resuelve aprobar los balances referidos en el 

tercer punto del orden del día, cortados al día de hoy, pero se autoriza al Gerente General para 

que en el caso de ser necesario, se actualicen sus cifras, a fin de que se incorporen a la 

escritura pública correspondiente, cortados al día anterior al de la escritura pública que 

contenga la escisión de la compañía. 

Se procede a tratar sobre el cuarto punto del orden del día, que dice: 

“Autorizar al Gerente General de la compañía para que comparezca a otorgar los actos 

necesarios, a fin de ejecutar la escisión”. 

Con relación a este punto. La Junta General resuelve por unanimidad de votos autorizar al 
Gerente General de la compañía con las más amplias atribuciones, para que realice todos los 
actos que sean necesarios a fin de ejecutar la escisión aprobada. 

 



      Reglamento de Juntas Generales, asiNemno a la espiffura pública de escisión. 
Ton ouB 

Sin tener otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración del acta. Concluido 

el receso, y habiéndose dado lectura al acta, se la aprueba y se levanta la sesión, a las 17:40 

firmando los asistentes, en señal de conformidad. Firmado. Holger G. Garzón Diaz. Presidente. 

Accionista; Firmado. Alvaro A. Garzón Diaz. Gerente General - Secretario. Accionista; Firmado. 

Holger G. Garzón Castro. Accionista; Firmado. Mario E. Garzón Diaz. Accionista; Firmado. p. 

Martha V. Garzón Diaz. Sra. Victoria Marla Diaz Molina. 

  

Certifico que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en el Libro de actas. 

   AL GARZON DIAZ 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

  

 



  

  

(0) | Razón de Inscripción de 
Repertorio: 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2 013 5,572 

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 

Conforme a la solicitud Número: 2013- 5572, detallo la siguiente razón de inscripción: A 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 
fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Cancelación de Negativa en.el tomo 12 de fojas 9327 a 9328, No.1203 del 
Registro de Negativas, el Treinta de Abril de Dos Mil Trece, extendido(a) 
en: [Notaría Séptima] de [Guayaquil] el: [31/ju1/2012]; por: 
([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 
[PROMAPLAST S A PROCESADORA DE MATERIALES PLÁSTICOS S A en calidad de 

ESCINDIDA/O], [INMOBILIARIA MARÍA VICTORIA INMOMARIVIC S A en calidad de Y 

O NUEVA COMPAÑÍA]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio([s): ([60-0016 
001-0-0-0 CON MATRÍCULA: 137149)). 
  

Q- Escisión en el tomo 35 de fojas 17135 a 17136, No.7742 del Registro de 
ropiedades, el Treinta de Abril de Dos Mil Trece, extendido(a) en: [Notaría 

Séptima] de [Guayaquil] el: [31/41/2012]; por: ([SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [PROMAPLAST S A PROCESADORA 
DE MATERTALES PLÁSTICOS 5 A en calidad de ESCINDIDA/O], [INMOBILTARIA MARÍA 

VICTORIA INMOMARIVIC S A en calidad de NUEVA COMPAÑÍA)); que se refiere 
al(los) siguiente(s) predio(s): [60-0016-D01-0-0-D CON MATRÍCULA: 137149]).. 

e) Escisión en el tomo 35 de fojas 17137 a 17138, No.7743 del Registro de 

Propiedades, el Treinta de Abril de Dos Mil Trece, extendido(a) en: [Notaría 

Séptima) de [Guayaquil] el: (31/3ju1/2012]1; por: ([SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [(PROMAPLAST S A PROCESADORA 
DE MATERIALES PLÁSTICOS S A en galidad de ESCINDIDA/O], [INMOBILIARIA MARÍA 
VICTORIA INMOMARIVIC S A en calidad de NUEVA COMPAÑÍA]); que se refiere 

al(los) siguiente(s) predio(s): ((([(60-0016-007-0-0-0 CON MATRÍCULA: 197182]). 
  

4) Escisión en el tomo 35 de fojas 17139 a 17140, No.7744 del Registro de 
“Pfopiedades, el Treinta de Abril de Dos M11 Trece, extendido(a) en: [Notaría 
Séptima] ue [Guayaquil] el: (31/ju1/2012]; por: ([SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [PROMAPLAST S A PROCESADORA 
DE MATERIALES PLÁSTICOS S A en calidad de ESCINDIDA/O], [INMOBILIARIA MARÍA 

VICTORIA INMOMARIVIC S A en calidad de NUEVA COMPAÑÍA]); que se refiere 

al(los) siguiente(s) predio(s): X(60-0013-002-0-0-0 CON MATRÍCULA: 198584]). 
  

Q- Escisión en el tomo 35 de fojas 17141 a 17142, No.7745 del Registro de 
ropiedades, el Treinta de Abril de Dos Mil Trece, extendido(a) en: (Notaría 

Séptima] de [Guayaquil] el:([31/3ju1/20121; por: ((SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS en calídad de AUTORIDAD COMPETENTE], [PROMAPLAST S A PROCESADORA 
DE MATERIALES PLÁSTICOS S A en calidad de ESCINDIDA/O], (INMOBILIARIA MARÍA 
VICTORIA INMOMARIVIC £ A en callíidad de NUEVA COMPAÑÍA]); que se refiere 

  

     

    

al(los) siguiente(s) predio(s): M[,60-0014-010-0-0-0 CON MATRÍCULAS 994737) . 
=== á==> ARAS 

£d.- Escisión en el tomo 35 de fojas 171143 a 17146, No.7746/deY set" 

Séptima] de [Guayaquil] 'el:[31/ju1/2012]; por: ([SUPERINTENDENCIA/ DES, 
, COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [PROMAPLASTYS, ACPRÍCESAD 
DE MATERIALES PLÁSTICOS S A en calidad de ESCINDIDA/O), [INMOBILIARIA YÁRÍA 
VICTORIA INMOMARIVIC S A en tahidad de NUEVA COMPAÑÍA] ); que“Se»cagkEde 
al (los)isiguiente(s) predio (s) : W[60-0033-001-0-0 O CON MATRÍCULAY” 
381495] ,A(60-0033-002-0-0-0 CON MATRÍCULA: 381496] M60-0033-003-0-0-0 CON 
MATRÍCULA: 381497]). 

Propiededes, el Treinta de Abril de Dos Mi] Trece, e ía 

  

e Escisión en el tomo 35 de fojas 17147 a 17148, No.7747 del Registro de 
ropiedades, el Treinta de Abril de Dos Mil Trece, extendido(a) en: [Notaría 

Séptima) de [Guayaquil] el: (31/ju1/2012]; por: ([SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [PROMAPLAST S A PROCESADORA . 

DE MATERIALES PLÁSTICOS 5 A en,calidad de ESCINDIDA/O], [INMOBILIARIA MARÍA 

VICTORIA INMOMARIVIC S A en caNas de NUEVA COMPAÑÍA]); que se refiere : 
al(los) siguiente(s) predio(s): MA [(60-0014-008-0-0-0 CON MATRÍCULA: 110227]). 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula: 
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LA AA)



    

    

Código Catestral/RoVItentificación Predial Matrícula Inmobiliaria 

        

      

  

60-0016-001-0-0-0 137149 

. 60-0016-007-0-0-0 197182 

60-0013-002-0-0-0 198584 

60-0014-010-0-0-0, 99473 

60-0033-001-0-0-0 381495 

60-0033-002-0-0-0 381496 

60-0033-003-0-0-0 381497 

60-0014-008-0-0-0 110227 

  

Cuaiquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, jueves, 02 de mayo de 2013 

Impreso a las 10:43:00 
Trabajados por: A OS 

Dagitalizador : SN . 
Calificador de Título : FVELASQUEZ . 

        

Calificador Legal : MVASQUEZ 

  

E Asesor : IVILLALVA 
a $ Generador de Razón : MQUINTEROS Roptotecio 2 A 
Po pa Ab.Gustavo Triviño Grijalva 

MQUINTEROS Registrador de la Propiedad Delegado 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 
la) Obtener un certificado en un plazo máximo.de 24 horas; y  ' ; 
lb) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. . 

  

      

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 
cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 
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ess 
NOTA DEVOLUTIVA 

Los siguientes actos no se inscriben: 

Escisión 

Otorgada ante Notaría Séptima de(1) Guayaquil celebrada el Martes, 31 de Julio de 

2012 con JuicioH , Oficiof 

Se devuelve SIN INSCRIBIR por la(s) razón(es) siguiente(s): 

En el presente caso se deben incorporár las copiás del veelbó de pago del por conceptol 
de adicionales,*ya que dentro del artículo 534 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomí: lización que contempla los casos d8tetéñtiones 
tributarias, ues en el literal g), solo aparecen "los aportes de 

capital de bienes raíces a nuevas sociedades que se formen por la fusión de 
siociedades anónimas y en lo que se refieren a los inmuebles que posean las 

sociedades fusionadas". 

   

   

    

Además entre las disposiciones reformatorias y derogatorias, en la primera dice lo 

siguiente: "Deróganse las siguientes disposiciones y leyes: (...) 2) Todas las demás! 

normas legales que sean contrarias al presente Código." 

A] respecto, el artículo 352 de la Ley de Compañías que hace referencia a la exención 

tributaria para el caso de escisión, consta en la codificación publicada en el Registro 
Oficial 312 del 5 de noviembre de 1999, que comprende una normativa de cardcter] 

ordinaria y especial, y fue expedida antes de que entrara en vigencia el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización   

  

    
Guayaquil, Jueves 15 de Noviembre de 2012 

Calificador de Título : FVELASQUEZ 

Digitalizador : SN 

Asesor : JVILLALVA 
Calificador Legal : MV ASQUEZ 

  

      Dr. Segundo o Zurita Ae 

Registrador de la Propiedad de Guayaquil 

» 

NOTA: Presentar obligatoriamente esta Nota Devolutiva al momento de reingresar el 
expediente 
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NEGATIVA 

Los siguientes actos no se inscriben: 

Escisión 

Otoigada ante Notaría Séptima de(l) Guayaquil celebrada el Martes, 31 de Julio de 

2012 con Juicio4, OficioR 

NEGATIVA.- El suscrito Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil, 

Encargado, se niega a inscribir el traspaso de dominio a favor de la compañía ¿ 

inmobiliaria María Victoria Inmomarivic S.A., por escisión de la compañía 

Pramaplast Procesadora de Materiales Plásticos S.A. y la creación de la nueva 

compañía Inmobiliaria Men tu Victoria Inmomarivic S.A., celebrado mediante escritura h 

pública el 31 de Julio del 2012 ante el notario Doctor Eduardo Alberto Falquez Ayala, 

notario Séptimo del Cantón Guayaquil. Al respecto, considero lo siguiente: 

  

PRIMERO: Que están gravados con el impuesto de alcabala principal y sus 

adicionales, por constituir hechos generadores de la obligación tributaria, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 527 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los siguientes actos: 

aj) Los títulos traslaticios de dominio onerosos de bienes raíces y buques en el caso de 

ciudades portuarias, en los casos que la ley lo permita; 

b) La adquisición del dominio de bienés inmuebles a través de prescripción adquistiva . 

de dominio y de legados a quienes no fueren legitimarios; A 

L a Le 

¿) La constitución o traspaso, usufructo, uso y habitación, relativos a dichos Asphesr 
o 

   

   

   

   
d) Las donaciones que se hucieren a favor de quienes no fueren legitimarios, y, Jon a 

e) Las transferencias gratuitas y onerosas que haga el fiduciario a favor de los 

benefic tarios en cumplimiento de las finalidades del contrato de fideicomiso mercantil. 

De la disposición legal citada se advierte que lo que grava el impuesto de alcabala 34 

principal y sus adicionales es el traspaso de dominio y la constitución o cesión 

(exceptuando el uso o habitación, según el art. 633 inciso 1 del CC) de los otros 

derechos reales que versen sobre inmuebles, traspaso, constitución o cesión que vienen 
a tonstituir la finalidad de aquellos actos o contratos, los cuales en virtud de su 
celebración no producen la traslación del dominio, ni la constitución o cesión de los|. 

otros derechos reales sobre inmuebles, sino que requieren de una segunda fase 0| 
momento para concluir el completo proceso “del negocio inmobiliario, etapa que se 

cumple en el Registro de la Propiedad con la inseripción que produce la tradición.     SEGUNDO: Dentro del ejercicio de la calificación registral como función inexcusable 
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que se ha impuesto al Registrador de la Propiedad está el control tributario que deben 

cumplir el notario y los registradores de la propiedad, en calidad de terceros ajenos a 

los negocios jurídicos gravados con los impuestos de ulcabalas, principal y 

adicionales, que se generan por la transferencia de dominio y la constitución O 

traspaso de los otros derechos reales que se refieren a inmuebles, todo lo cual está 

sustentado en el artículo 19 literal b) de la Ley Notarial, artículo 11 literal a) numeral 
2 de la Ley de Registro, artículo 537 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización y en el artículo 101 en relación con los 

artículos 348 y 349 del Código Tributario. 

¡Al respecto dichas disposiciones legales establecen lo siguiente: 

Árticulo 19 literal B de la Ley notarial: Son deberes de los notarios: 

b) Exigir, antes de lu ejecución de un acto o de la celebración de un contrato, el pago! 

de los impuestos relativos, tanto al acto o contrato, como a los impuestos que graven 

los bienes a que tal acto o contrato se refiere. : 

Sin embargo, el notario podrá recibir los valores correspondientes a tales impuestos y 

entregarlos a las instituciones respectivas dentro de los dos días hábiles subsiguientes, 

confiriendo recibo por el dinero que se le entregue y haciéndose responsable por su 

custodia. : . 

Si al hacer la entrega del valor de los impuestos, la institución beneficiaria se negare a 

recibirlos, el notario inmediatamente depositará los valores correspondientes a la 

orden de aquélla en el Banco Central del Ecuador o en sus sucursales o agencias; y 
donde no hubieren éstas, hará el depósito en las oficinas locales del Banco Nacional 

de Fomento, : 

En este caso, el notario será responsable por la exactitud en la determinación legal del 

valor de los impuestos a pagarse; : 

Artículo 11 literal a) numeral 2 de la Ley de Registro, son deberes y atribuciones del 

Registrador: 

a) Inscribir en el Registro correspondiente los documentos cuya inscripción exige 0 

permite la Ley, debiendo negarse a hacerlo en los casos siguientes: 

2.- Si los impuestos que causan la celebración del acto o contrato o su inscripción no 
han sido pagados de acuerdo con la Ley; 

Artículo -537 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización : 

Art. 5337.- Responsables del tributo.- Los notarios, antes de extender una escritura de 

las que comportan impuestos de alcabalas, pedirán al jefe de la dirección financiera, 
que extienda un certificado con el valor del inmueble, según el catastro 

correspondiente, debiéndose indicar en ese certificado, « el monto del impuesto 

municipal a recaudarse, así como el de los adicionales, si los hubiere. :   Los notarios no podrán extender las antedichas escrituras, ni los registradores de la]   
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que se ha'impuesto al Registrador de la Propiedad está el control tributario que deben 
cumplir el notario y los registradores de la propiedad, en calidad de terceros ajenos a 
los negocios jurídicos gravados con los impuestos de alcabalas, principal y 

adicionales, que se generan por la transferencia de dominio y la constitución o 

traspaso de los otros derechos reales que se refieren a inmuebles, todo lo cual está 

sustentado en el artículo 19 literal b) de la Ley Notarial, artículo 11 literal a) numeral 

2 de la Ley de Registro, artículo 537 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización y en el artículo 101 en relación con los 

artículos 348 y 349 del Código Tributario. 

  

Al respecto dichas disposiciones legales establecen lo siguiente: 

Articulo 19 literal B de la Ley notarial: Son deberes de los notarios: 

b) Exigir, antes de la cjecución de un acto o de la celebración de un contrato, el pago 

de los impuestos relativos, tanto al acto o contrato, como a los impuestos que graven 

los bienes a que tal acto o contrato se refiere, 

Sin embargo, el notario podrá recibir los valores correspondientes a tales impuestos y 

entregarlos a las instituciones respectivas dentro de los dos días hábiles subsiguientes, 
confiriendo recibo por el dinero que se le entregue y haciéndose responsable por su 
custodia, : . 
Si al hacer la entrega del valor de los impuestos, la institución. beneficiaria se negare al 

recibirlos, el notario inmediatamente depositará les valores correspondientes a la 

orden de aquélla em gl Banco Central del Ecuador o en sus. sucursáles o agencias; y 

donde no hubieren éstas, hará el depósito en las oficinas locales del Banco Nacional 

de Fomento. 

En este caso, el notario será responsable por la exactitud en la determinación legal del 

valor de los impuestos a pagarse, 
y 

Artículo 11 literal a) numeral 2 de la Ley de Registro, son deberes y atribuciones del - 

Registrador: . 

      

permite la Ley, debiendo negarse a hacerlo en los casos siguientes: 

(..) Ty. 
2.- Si los impuestos que causan la celebración del acto o contrato o su inscripciólino: po 

han sido pagados de acuerdo con la Ley; 

  

         

   

   

    

    

    

Artículo 537 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización 

Art 537.- Responsables del tributo.- Los notarios, antes dé extender una escritura de 

las que comportan impuestos de alcabalas, pedirán al jefe de la dirección financiera, 

que extienda un certificado con el valor del inmueble, según el catastro 
correspondiente, debiéndose indicar en ese certificado, el monto del impuesto 
municipal a recaudarse, así como el de los adicionales, si los hubiere. 

Los notarios no podrán extender las antedichas escrituras, ni los registradores de la     
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propiedad inscribirlas, sin que se les presenten los recibos de pago de las 

contribuciones principales y adicionales, debiéndose incorporar. estos recibos a las 

escrituras. En los legados, el registrador de la propiedad previa inscripción deberá 

solicitar el pago de la alcabala. . 

En el caso de las prescripciones adquisitivas de dominio, el juez, previo a ordenar la, 

inscripción de la sentencia en el registro de la propiedad, deberá disponer al 

contribuyente el pago del impuesto de alcabala. : : 

¡Los notarios y los registradores de la propiedad que contravinieren a estas normas, 

serán responsables solidariamente del pago del impuesto con los deudores directos de 

la obligación tributaria, y serán sancionados con una multa igual al ciento por ciento 

del monto del tributo que se hubiere dejado de cobrar. Aún cuando se efectúe la cabal. 
recaudación del impuesto, serán sancionados con una multa que fluctuará entre el| . 
25% y el 125% de la remuneración mensual mínima unificada del trabajador privado 

en general, según su gravedad. É 

t 
' Consecuentemente, de acuerdo a los disposiciones legales citadas, el control tributario 

por el pago del impuesto de alcabala principal y sus adicionales, ha quedado 

í establecido para los notarios, al momento de autorizar la escritura pública que 

contenga el acto o contrato que sirve de antecedente para traditar el dominio o los 

otros derechos reales sobre inmuebles, quienes exigirán los recibos de alcabala, 

principal y adicionales y los agregarán a la matriz, en tanto que al Registrador de la 

Propiedad le corresponde cumplir tal encargo al momento de calificar el acto jurídico 

que requiere la inscripción para traditar el dominio y los otros derechos reales, 

debiendo en tal caso constatar en las respectivas copias de las escrituras públicas 

presentadas que se hayan incorporado los recibos de pago de los referidos impuestos. 

TERCERO: Pero así como la Ley ha establecido los casos que constituyen hechos 

generadores y que por lo tanto dan nacimiento a la obligación tributaria, al mismo 

tiempo, la misma Ley ha contemplado los casos en que no es posible exigir ese 

cumplimiento porque existe una dispensa legal cuando se den los supuestos para que 

opere la exención tributaria, la misma que puede ser de carácter objetiva (porque mira 

al acto o contrato) o subjetiva (porque atiende al contrato o a los contratantes) 

¡Respecto a la exención tributaria el Art. 35 del Código Tributario en relación con el 

Art. 534 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establecen lo siguiente: 

¡Articulo 35 del Código Tributario: 

Exenciones generales.- Dentro de los límites que establezca la ley y sin perjuicio de lo 

que se disponga en leyes orgánicas o especiales, en general están exentos 
exclusivamente del pago de impuestos, pero no de tasas ni de contribuciones 

especiales: 

1. (Reformado por la Disposición Final Segunda, mum. 1,1,1, de la Ley s/n, R.O. 48-S, 

16-X-2009).- El Estado, las municipalidades, los consejos provinciales, las entidades 

de derecho público, las empresas públicas constituidas al amparo de la Ley Orgánica       
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: . ¡mensuales mínimas unificadas del trabajador privado en general. Si el capital 

! excediere de esa cantidad, la exoneración será de solo el cincuenta por ciento del 

] tributo que habria correspondido pagar a la cooperativa; 

: £) Los aportes de capital de bienes raíces a nuevas sociedades que se formaren por la 

: fusión de sociedades anónimas y en lo que se refiere a los inmuebles que posean las 

sociedades fusionadas; 

M) Los aportes de bienes raíces que se efectúen para formar o aumentar el capital de 

sociedades industriales de capital solo en la parte que corresponda a la sociedad, 
! debiendo lo que sea de cargo del tradente; 

€ e i) Las donaciones que se hagan al Estado y otras instituciones de derecho público, así 

! como las que se efectuaren en favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y 

demás organismos que la ley define como entidades de derecho privado con finalidad 

social o pública y las que se realicen a sociedades o instituciones particulares de 

asistencia social, educación y otras funciones análogas, siempre que tengan estatutos 
aprobados por la autoridad competente; y, 

Los contratos de transferencia de dominio y mutuos hipotecarios otorgados entre el 

Instituto Ecuatnriano de Seguridad Social y sus afiliados. 

Estas exoneraciones no podrán extenderse (1 favor de las otras partes contratantes o de 

i las personas que, conforme a las disposiciones de este Código, deban pagar el 

cincuenta: por ciento de la contribución total. La estipulación por la cual tales 

instituciones tomaren a su cargo la obligación, no tendrán valor para efectos 

tributarios. 

De las disposiciones legales transcritas se advierten claramente los casos en que por 
a 

disposición de la Ley, no procede exigir el pago de los referidos impuestos “      

   

  

Por lo tanto, teniendo en cuenta la normativa legal vigentes, en el pes 4 
necesario que se incorporen los recibos de pago del impuesto PoF, con pd de 
alcabala principal y sus adicionales, ya que dentro del artículo 53%. "adel “Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización Egel Co 

los casos de exenciones tributarias, no aparece el traspaso de dominio que proviene 

de una escisión de compañía, pues en el literal g), solo aparecen "los aportes de 

capital de bienes raices a nuevas sociedades que se formen por la fusión de sociedades 

anónimas y en lo que se refieren a los inmuebles que poseam las sociedades 

fesionadas". 

Tn consecuencia, si no aparece una dispensa legal en el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y descentralización, constituye un imperativo 

para el Registrador de la Propiedad, en cumplimiento del control tributario que le 

conesponde ejercer, que exija la presentación de los recibos de pago de tales 
impuestos.. por mandato del Art. 11 literal a) numeral 2 de la Ley de Registro. 

  

! Á todo lo expuesto debemos agregar que entre las disposiciones reformatorias y 
derogatorias del Código Orgánico de Organización Territorial, Automomía y 

Descentralización, en la primera de ellas, se ha establecido lo siguiente: "Deróganset 

pa siguientes disposiciones y leyes: (...) 2) Todas las demás normas legales que sean     
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contrarias al presente Código.” 

En virtud de esa disposición derogatoria, el artículo 352 de la Ley de Compañías, que 
es la norma en donde encontramos la exoneración para el caso del traspaso de 

dominio por escisión de una. compañía, tenemos que aparece formando parte de la 

codificación a la referida Ley publicada en el Registro Oficial 312 del 3 de noviembre 

de 1999, la que está catalogada como normativa de carácter ordinaria y especial, 
además que fue expedida mucho antes de que entrara en vigencia el actual Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en virtud de lo 

cual, al contradecir expresamente al Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, ha quedado derogada expresamente. 

  

Al respecto, en materia:del orden jerárquico de las normas, actualmente, el artículo : 

425 de la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial el 

20 de Octubre del 2008, establece, entre otros, que las servidoras o servidores 

públicos, aplicarán la norma jerárquica superior, teniendo en cuenta lo siguiente:: 

El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los 

tratados y convenios internaciones; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las 

normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las 

ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los 

poderes públicos 
En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 

juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo 

resolverán mediante aplicación de la norma jerárquica superior. 

La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, al principio de 

competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos 

¡autónomos descentralizados, 

Por las consideraciones expuestas, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 11 letra a) . 

numeral 2 de la Ley de Registro, al no haberse presentado los recibos de pago de| 7” , 
impuestos por concepto de alcabala principal y adicionales, se niega la inscripción del : 

traspaso de dominio por escisión de la compañía Promaplast Procesadora de 

Materiales Plásticos S.A. y la creación de la nueva compañía Inmobiliaria María 

Victoria Inmomarivic S.A., celebrado mediante escritura pública el 31 de Julio el 

2012 ante el notario Doctor Eduardo Alberto Falquez Ayala, notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, tomándose nota en el Libro de Repertorio bajo el número 

5572-2013, Guayaquil, 12 de marzo del 2013.- El Registrador de la Propiedad de 
Guayaquil.     
  

Guayaquil, Martes 12 de Marzo de 2013 

Calificador de Titulo : FVELASQUEZ 
Digitalizador : SN " 
Asesor * JVILLALVA 
Generador de Razón : MQUINTEROS 

Calificador Legal . MVASQUEZ 
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Ab. Gustavo Triviño Grijalva 

Registrador de la Propiedad Encargado 

NOTA: Presentar obligatoriamente esta Negativa al momento de reingresar el expediente 
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Propitdades Horizontales 104 07-j¡un-1991 1871 

Tomos Separados 25 : ¿Ojun-1988 309 

47 Fusión por Absorción 
Insctito el: jueves, 08 de marzo de 2012 

Tomo: 138 / 2,012 

Folio Inicial: 8,677 - Folio Final: 8,680 

Número de Inscripción: 3,897 

Número de Repertorio: 5,694 

Oficina donde sé guarda el orígiñal Notaría Vigésima Novena 

  

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escrituta/Providencia/Resolución: 21-nov-11 
Oficio/Télex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Predio áctualizado según Certificado de Avalúo y Registio de Predio Urbano No 382720, 382723 
y 382724 del 3 de febrero de 2012. 
Consta la Resolución No. SC-IJ-DICPTE-G-1 10007175 emitida por el Intendente de compañias 
de'Guayaquil'Ab. Victor: Anehinidia Places de fecha 19 de diciembre. dé 2011. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Pápel- Cédila ó RUC. Nombre y/o Hnzón $0 Estado Civil. Domilcillo: 
Absorhente 09-92517065001 Prompiast $A. Proceislora de Máterlalés Plasticos SA. Guayaquil 

Absorbida/o 09. 92520469001 Jmrcroblilaria Hol-Mar., Sib. . . Guayaquil 

Autoridad Competente DO OORÁdOO14S7S Supera qe asta . : Guayaquil 

e.- Esta Instripción se reflere a la(s) due constaln) en: : 
Libro: > ¿Nódinacelpilóil: Pets Iiseriial il? FM Inicial: *Follo final: 

  

Própiedátles . : 366 > * > tiladolL Tal Co 790% 

  

Inscrito el: junes, 20 de  Juhio de 1988 

Tomo: 2314 988 A o o 
Folio Inicial: 309 - Follo Final: 318 
Número de Insetipción: 25 : 0, 

Núneto de Repértóri .:14,226 . : o, 

Oficina donde se guarda el original Notarta Décima 
Nombre dél Cabtók: . * Guayáqiil o , 
Escritura/Brovidencia/Resólución: 25-abir-88 : 
Oficio/Telex/Fax: , ., A 

  

    
a. Observaciones: pas Cb 

Sato (Niñiguna) Mood 

b.- Apellidos; Nombres y Dorlcillo de lás Partes: : . . : , 

Papel Céitila RUC. Nombre y/o Ruzóir Social 4 Estado Civil Domiciilo: 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Mustre Municipalidad de Gasyaquil . Guayaquil 

Propietario 09-90730253001 Expogrános C.A. : - . Guayaquil 

e.- Esta inscripción se refiere a ta(s) que consta(n) en: > 

Libro: Nóditscripción: Fet. Zascripelón: bóto Inicial: Follo-final: 

1965”  $bBér 6062     

    

Propiedades 2945 9sabi 

Inscrito el: viernes, 07 de junio de 1991 

Tomo: 57 1 1,991 
Folio Inicial: 1,871 - Folio Final: 1,880 
Número de Inscripción: 104 . 

Número de Repertorio: 9,803 . e 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escrítura/Providencia/Resolución: 14-may-91 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: ' 

Dentnenliranión da Danae canón Ofinia HE GAOANA 77 An do Artabirrián y Dartifiración Aa ln 
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Subdivisión del solar 97-D de la manzana 002 ubicado en el kilometro diez y medio de la via a 

Daule Parroquia Tarqui, otorgado por la Munixipalidad de Guayaquil a favor de la Compañía 

Expogranos C.A. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

: Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social 
Propietario 09-90730253001 Expogranos C.A. 

c.- Esta inscripción £e refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Joscripción: Fec, Inscripción: 

Propiedades 2945 29-abr-1935 

Propiedades 12868 28-dic-1989 

Tomos Separados 25 20-jun-1988 

    

!1/ *Hipoteca. Abierta 
Inscrito el: viernes, 26 de noviembre de 2010 

   

   

    

   

Tomo: 105 / 2,010 
Folio Hhiicial: 51,559 - ¿Folio Final: 51,562 
Número de Inscripción: 21,393 
Número de Repertorio: 35801 — ; 

: Oficina dónde $e guarda el original. Notaria Trigésipm Quintá 
Nombre del Cantón: ] Guayaquil 

Escritura/Providincia/Resollción: 1-00v 
Oficio/Telex/F ax: 

  ».- Apellidos, Nombres y Doislclo delás Pártes: . . 

Cégdula y R.U.C. Notibpé vh 

      

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Folio Inictal: — Folio final: 

69587 69622 

297057 297068 

318 

  

    

    

  

Papel , 

Acreedor 90 Panes Eiteplacioió : > . i 
Deudor 09-90730253001 Expogranós C.A. Guayaquil + 

c.- Esta Inscripción se reflere,a la(s) que cx O . O 
Lábro: 2 Inscrifición: Fes lóseripción: — FolloInieáti Foló Anál: 

. Propiedades 2gabr-1985 — 69587 - 69622. 
Propiedades 28-div-1989 — 297057 2TOBR 
Propiedades Horizontales 07-jun-1991 1871 1880 

"Tomos Separados JOgun-1948 309 . 318» 

21 2Cancl teca : 
Inscrito el: q 7 de + enéro de-2011 - 

Tomo: 81/2011 : 
Folio Inicial: 3, 117 - ' Folio Final: 3,718 
Número de:Inscripción: +1 AT: ” ; 

Número de Repertorio: 2,827 

Oficina donde se guarda-e). original Notaría-Prigósima 

Nombre del Cantón: Guias aqui ; 
Escritura/Providencia/Resolución: 18-éné-11 * 
Oficio/Telex/Pák: : 

, a.- Observaciones: 
alaiolojojar (Ninguna) All dde 

b.- Apellidos, Nombres y Doniícillo de las Partes: 

Papel Cédula bR.U.C. Nombre y/a Razón Social Estada Civil Dowteillo: - 
; Acreedor 17-90098354001 Buitcó Iitebmnclomil:S:A. Grayaguil 

Deudor 09-90730253001 Expogranos C.A. Guayaquil 

£.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro; No.liseripeión: Pet Jiscripción: — FolloIuictal:  Folló flríal: A 
: Hipotecas y Gravámenes 21393 26-nov-2010 , 51559 51562 E 

Propiedades 2945 29-abr-1985 69587 69622 3 
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Propiedades 12868 297057 297068 

Propiedades Horizontales 104 * 1871 1880 

Tomos Separados 25 20-jun-1988 309 33 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

Libro - Número de Inscripciones | Libro Número de Inscri, 

- | Propledades 4 Hipotecas y Gravámenes 2 

Tomos Separados 1 

Propiedades Horizontales 1 

os movimientos R, te constón en.esta mátricula son,los únicos quese refier     
Cualquier enmendadira, alteración o modilltación al texto'de éste certificado ló inválida. 

Emitido a las: 16:52:54 — del viernes, 01 de junio de 2012 

Digitalizador : SN 
Calificador de Título : JSOTO 
Calificador Legal : DMOLINA1-2010-358011-2011-28271- 
2011-60801-2011-180631-2012:5694 

. . VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
Caliengor de Título : WVARGAS - CERTIÍFICADO:$ 15.00 

. Catificiilór Legal : MVASQUEZ ME A e 

* >El interesado debe comunicar cualquier falla 

Jo error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 
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    Pd or 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 

  

   

     

el Registrador de la opledad confiere el Certificado identificado como Matricula Inmobiliaria-Núvá 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy HMistre Municipalidad de Guayáquily el Régistro de la Propiedad) ; y, 

predio, historia que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad. 

  

  

   

        

Por el Norte: Solar 1, con 35.00 mts. 
PorelSúr: — Sólar3; tod 35.00 mts. 

Por él Este: C Publica, ton 47.00 mts. 

Por el Oeste: A Verde,-con 47.00 mts. 

FORMA DEL SOLAR; 
Área Escritura: 1645 mts2. Area Levantamiento: 1645  mts2. 
Fondo Escritúra: 35.00 mts. Fondo Lévantainiénto: 35.00. mts. 
Freníe Escritas: . 47.00 mts. 
Frente 1: 47.00, mis. Frente3: 0.00 mts. 
Frente 2: 0:00. £hts, Freble4: “0.004hts. 

INF CIÓN C 'LEMENTARIA: 

Estádo' del sdlár: VACIO : 
"Uso del Solar: NOÍNDICA'EL USO DEL SOLAR . 
Alumbrado: SE Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí — Bórdillo: SE 
Alcábtarillado; Sí Red ielérónica: No Acetar No 
Es juixiero o Meridional: Mer 7 

  

       
   

   

  

     Aden laLotización iódustiíal ¡Expógtanos; 
: L, con E 00 métros, 

SUR :, Solar 3, con 35,00 metros. 
ESTE : Calte públ ca; con 4; ¿DO iietros, : 
OESTE: Area Verdé, con 47, "00 miettos. 
AREA TOTAL: 1.645,00 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: * * 

  

    

      

  

  

Libro _Acto o, Número y fecha de inserípción — Follo Inicial 

Propiedades Compraverita 2,545 29/04/1985 69,587 
Propiedades Comptaventa : 10,843 03/12/1991 249,869 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta , 1,087 16/03/1994 8,293 

Hipotecas y Gravámeñes Aniticresis 1,088 16/03/1994 8,383 

Embargos Embatgo ! 55 13/02/2003 453 
Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 4,113 28/03/2006 8,645 

Embargos Cancelación de Embargo : 401 03/07/2006 3,433 
Propiedades Compraventa 8,129 14/07/2006 18,161 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 9,129 14/07/2006 19,595 

Propiedades Compraventa 12,540 07/09/2007 27,899 

Hipotecas y Gravktmenes Cunoelación de Hipoteca 13,130 07/09/2007 28,427 

Propiedades Compraventa 15,432 2/10/2007 34,315 

Propiedad: Fusión por Absorción 3,895 08/03/2012 8,673         
     
DETALLE DELOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
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!/ SCompraventa 
Enscrito el: lunes, 29 de abril de 1985 

Tomo: 104 / 1,985 
Folio Inicial: 69,587 - Folio Final: 69,622 

Número de Inscripción: 2,945 

Número de Repertorio: 5,837 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providericia/Resolución: 15-már-85 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

ici (Ninguna) dodo 

b.- Apellidos, Norubres y Domiclllo de las Partes: 

Papel ' Cófita o RUC. Nombre y/o Razón Soctal Eetado CÓD Dornfcilto: 
Comprador 09-030 Í3001 Hixpogranos CA. Guayaquil 
Vendedor . SO-IROQODONABAÍ3 Sociedad Salesiana en sl Zensdor o, Grayaquil 

21 SCompraventa Ñ " 
Inscrito el: martes, 03 de diciembre de 1991 

Tomo: 284 / 1,991 
Folío Inicial: 249,869 - Folio Final: 249,892 

Número de Inscripción: 10,843 

Número de Repertorio: 26,866 
Oficina donde se guarda el original Notaria Vigésima Primera 

   

  

Nombre dél Cantóri: . 

Escritura/Providencia/Resolución: 26-j8-91 
Oficio/Telex/Fax: . : e : 

o a.- Observaciones: : . 2. a 
” 2 s bet (Ninguna) door. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicillo-de las Partes: , “ . 

Papel Cédula o RU.C: Nombre y/o Razón Social +7 Estada Civil Poamiciilo: 

Comprador 09. 91124365001 Primebrand LA. 

Vendedor 009790250! Hsporis CA, 

> - c.- Esta inscripción sa refiere a la(s) que con staín) em.     
      

Libro: ¿Sisciipeión: ego Joseriicióni: 

Propiedades — Ueabr1985 : 
131 6 es - A, s » E 

Inscrito él! vietnes, 14 de julio de 2006 

Tomo: 37 1 2,006 : . 

Fólio Inicial: 18,161 .- Folio Fijas 118,162 - * A 

Número de Inscripción: * 8,129 

Número de Repertorio: 13,521: 

Oficina donde se guarda el originál Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución; 19-may-06 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Según él título el solar es 97-A-2 y la manzana es 2-F, linderos y medidas del solar actualizados de 
acuerdo al Certificado de Avalños y Registros 0174521 de fecha 9 de febrero de 2006 

b.- Apellidos, Nombres y Domicillo de las Partes; 

Papel Cédnls DR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estudo Civil Domicltio: 
Comprador 09-91377093001 Cerporacion Novale S.A. Guayaquil 
Vendedor 09-91124365001 Primebrand $. A. Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que constaín) en; 

Libro: No.Inseripción: Fec. Juscripción:: — Follo Inicial: Folio Anel: 

Propiedades 10843 O3zdio-1991 249869 240692 

Certipcación Impresa per: CESPINOZA 7 Matrlcalas 198584" Phgimu 2 de 1 
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4/ Compraventa : 
Inscrito el: viernes, 07 de septiembre de 2007 0 o 

Tomo: 56 / 2,007 AS 
Folio Inicial: 27,899 - Folio Final: "27,900 
Número de Inscripción: 12,540 

Número de Repertorio: 23,332 

Ofícina donde se guaida el original Notaría Vigésima Tercera 

  

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencit/Resolución: 06-jul-07 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solar 97A-2, Manzana 2-F, según escritura, 
Actualmente sólar 2 manzana 13. 
Terreno sin edificación. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicillo de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Coniprador 09-92498749001 Motoskrvi.SíAL 0 Guayaquil 

Vendedor 09-91377093001 Corporacion Noyafe S.A. Gúayaquil 

e.- Esta inscripción se refiéré a la(s) que consta(t) eri: 
Libro: No.Inserápción: Fec. Inscriptión: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 8129 14-jul-2006 18161 18162 

5/ SCompriventa: 
Inscrito el: lunes, 29 de octubre de 2007 
Tomo: 69 / 2,007 . no 
Folio Inicial: 34,315 - Folio Pal: 34,316 
Número desInscripción: - 15,432 - 
-Núrbeso' de Repertóhio: (29/262 * cias 
Oficina donde se > verda dl original Notaríá Décimo Cuarta 

Guayaquil 
d/Redólución: . 1L-0207 

    

      

Ps a salió sólar 97A-2 iacizana él EF, linderos y sididas “icinalizados cgis ea de 
Avalúos. Registros 0323674 de fecha] ] de Sepi iembre de 2007. s 
Solat válcio. ' E A 

    

    

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o - E 

A 

    

Papel - “Céñila OR 

Comprador 09-925i04Gb00i Támblilaria HoLdlar S:A. . e 2? Ouayaquil 
Vendedor 09-92498749001 Motoseryi BA. s 7 + Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se reflóré a lajs) que coñstilh E : A 
Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: — Folio Inicial: + Folio final: 

Propiedades 12580 1  — O7isep-Í007 27899 27900 

5/ SFusión por Absorción 
Inscrito el:-juevés, 08 de'ritarzo de 2012 

Tomo: 18 / 2,012 
Folio Inicial: 8,673 - Folio Final: 8,674 
Número deInscripción: 3,895 
Número de Repertorio: 5,694 

Oficina donde se guarda el original Notaría Vigésima Novena ' 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 21-noy-11 

Oficio/Telex/Fax: 
a,- Observaciones: 

Predio actualizado según Certificado de Avalúo y Registro de Predio Urbano No 382504 del 1 de 
febrero de 2012. / , 
Consta la Resolución No. SC-1J-DICPTE+G-110007175 emitida por el Intendente de compañías 
de Guayaquil Ab. Víctor Anchundia Places de fecha 19 de diciembre de 2011. 

en 
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b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado CI Domnlcill: 
Alsorbente 09-92517069001 Promaplast S.A. Procesadora de Materlates Plasticos S.A. Guayaquít 

Absarhidalo 09-92520469001 Inmobillsria Hol-Mar S.A. Guayaquil 

Autoridad Competente 20-0000000014975 Saperintendencia de Compañias . Guayaquil 

G.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fec, Inscripción: — Folio Iniclal: Folio final: 

Propiedades 15432 29.00t-2007 34315 34316 

  

Hipoteca Ablerta 
Inscrito el: miércoles, 16 de marzo de 1994 

Tomo: 11 / 1,994 

Folio Inicial: 8,293 - Folio Final: 8,382 
Número de Inscripción: 1,087 

Número de Repertorio: 4,582 

Oficina donde se guarda el original Notaría:Quinta 

   

  

Nombre del Cantóñ: : Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 21 dul93 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Held tede (Ninguna) Alo : 

b.- Apellidos, Nombres y Domititlo de lás Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Ende Civil Domicilio: 

Acreedor 90-00%%00013 50 Bs Ració FPñima) 5:A. 7, o , 

Acreedor : 05:900057370% cificó S.A. ! ” ns Guayaquil 

Deudor 9931 120565P0rPojcrand S.A. - + Guayaquil 

<... Esta Instripción 86 ráfieré a la(s) qué consta) en: o 
Libro: , N Inscripción: Fec, Inscripelón: Folio Inicial: . Folio final: 

podrás 
         Uáadio-1591 zÁbg69 — 

  

   

   

    

jeresis 
ora miéreoles, 16, de marzo de 1994. , . A 

_Totyo: 11 / 1,994 , o 
"Folio Inicial: - 8,383 - Folio Enel 8,384 
"iia de* amsccipoiónt 1 ¿88 o. . ON y 
Número de Repertorio: 4; ¿583 : 
Oficina: donde se-guarda el original: pps 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución: 213 

Oficio/Telex/Fax: aña z . : 
a.- Observaciones: o, Ca 
Molde (Ninguna) elle le hole 

b.- Apellidos, Nombres y Daniléillo delásPártedi. =* 
Papel Cédula oRU.C. ! Nombre y/o. Razón Social . Estado Civil Domtefilo: 

Acreedor : > . Guayáquil 

Acreedor 0990005737061 Banco del Paciico S.A. o  gayagul 
Deudor 09-9112436500; Primebrimd SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que cofata(i) ar: : o 
Libro: No.fnscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Follo final: 
Propiedades 10843 03-dic-1991 — 249869 249892 

31 5Cancelación de Hipoteca 
Inscrito el: martes, 28 de marzo de 2006 

Tomo: 18 / 2,006 

Folio Inicial: 8,645 - Folio Final; 8,646 
Número de Inscripción: 4,113 
Número de Repertorio: 7,011 
Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Certiflezción bupreza por: CESPINOZA Matricnta: 198584 Págian: 4 $ ? 

  

 



Escritura/Providencia/Resolución: 26-ene-06 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

INMUEBLE 

Lote 97-A- 02, Manzana 002-F, sector Sexto, ubicado dentro de la Lotización Industri: page 
promueve y desarrolla a la altura del Kilómetro diez de la Via Guayaquil-Daule, 
AREA TOTAL: 1,645 METROS CUADRADOS. 

      

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cérlala o R.U.C.. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Acreedor 90-0000000012450 Banco del Patífico (Páhama ) S.A. Panarná 

Acreedor 09-90005737001 Banco del Pacifico 5.A. Guayaquil 

Deudor 05-91124365001 Primebrand $. A. Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.kúscripción: Fec. Inscripción: _ Folio laidial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 1087 . 16-mar-1994 — 8393 8382 

Hipotecas y Grayámenes 1088 16-mar-1994 8383 8384 

Propiedades 10843. 03-dio-1991 249869 249892 

41 5Hipoteca:Abierta 

  

Insciito el: vieéses, 14 de julio de 2006 
Tomo: 40' / 2,006 
Folio Inicial: 19,595 - Folio Final: 19,596 
Número de Inseripición: + 9,129 
Número de Repertorio: 13,521 

Oficina dónde se'guardá el origital? “Notátik 1 

Nombre del “Gua quil : : 
Escritura/ProvidenciaResolución: 19-may-06 A o 

Oficio PeAéxFak:- . e A 
a Observaciones: 

leed (Ninguna) o 

igésitna      
     

  

b.: Apellidos, Noribres y ; Dortcilo de las Partes!    
   

  

Papel, Céduja o RU.C. Nombre yo Razón Social 
Acreeilor - $ 3807 Bambino Ve Alberto” 

Deudor 

e.- Esta inscripción $ sé refieró la(s) que co o a o 

Libro: ción: ec. Kiscriptión: Folio Inicial: — Follo finaleé ' 
Propiedades -8129 14jol-2006 — 18161 18162 

5/ 5Cancelación:de Hipo A 2 
Inscrito el: viernes, 07 de septiembre de 2007 
Tomo: sí12 ,007- . o. : , 

Folio Inicial: 28,47 - Folio Final: 28,428 
Número de «Inscripción: 13,130 

Número de 'Repértorio: 23,332 

Oficina donde se guarda el original Notaría Vigésima Tercera 

  

Nombre dél Cantón: . — Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 06-jil-07 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solo (Ninguna) id 

b.- Apellidos, Nombres y Dornicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C: Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Acreedor 09-15852867 Zambrano Vera Luis Alberto Soltero Guayaquil 

Deudor 09.91377092001 Torpóraelon Nováfe S.A. o Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: ! 

Libro: Nu.Ioscripeión: Fec. Inscripción: — Foto Inicial: — Folio flual: 

Hipotecas y Gravámenes 9129 14-jul-2006 19595 19596 

Propiedades 8129 14jul-2006 18161 18162 

Certificación impreza por: CESPINOZA Matrícula; 198584 Página: 5 de 7



  

  
  

  

1/ 2 Embargo 
Inscrito el: jueves, 13 de febrero de 2003 

Tomo: 1 / 2,003 

Folio Inicial: 453 - Folio Final: 462 
Número de Inscripción: 55 

Número de Repertorio: 3,432 

Oficina donde se guarda el original Juzgado de Coactiva Banco del Pacífico 

Nomibre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 10-dic-02 BP-149.2002 

Oficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones: 

INMUEBLES: 
1.- Lote 4 97-A-02 de la manzana 002-F del sector 4 60 ubicado dentro de la Lotización Industria! 
que se promueve y desarrolla a la altura del kilómetro diéz de la vía Guayaquil-Daule, 
NORTE: Solar $? 01 de la manzana + 002-F, con 35,00 metros. 
SUR: Selar 4 03 de la manzana ($ 002-F con 35,00-metros. 
ESTE: Calle Pública, con 47,00 metros. 
OESTE: Area destinada a la recolección de aguas Huvias, con 47,00 metros. 
AREA TOTAL; 1.645,00 metros “cuadrados. 
2.- Lote 4 97-A-08 de la manzana 002-F del sector +! 60 ubicado dentro de la Lotización Industrial - 
que se,promueye y desarrolla a la altura.del kilómetro diez de la vía Guayaquil-Daule, 
NOROESTE: Sólar.:09'de la manzana f2002-F, con 85,00 metros; Z 
SURESTE: Solares + 04, 05, 06 y 07 de la manzana + 002-E, con 20,50 metros, 21 50 metros, 
21,50 metros y.21,50 metros respectivamente, lo.: cual arroja un tramo recio de 85,09 Inctros. 
SUROÉSTE: Gallo Pública,0on 20,00 metros. 

AREA TOTAL: 1.700; metros cuadrados. 
3.- Lote $$ 97-A-09 de lamanzana 002-F:del gector 44 60 ubicado. dentro dela Lotización. Industrial 
que se- promueve y desairolla 2 la: altura del kilómietro «diez de lá'vía Guayaquil- Dáule, : 
NOROESTE: Solar * 10 de la manzana + 002-F, con 85,00 metros. 
SURESTE: Solar! 8,de-la marizana $! 002-F, con 85,00 metros. 
NORESTE: Arta destináda a latecolección de aguas lluvias, con 20,00-metíos. * 
SUROESTE: Calle Pública, con 20,00 metros. 
ARBA TOTAL; 1.700,00: metrús, ¡cualdrádos. 
REFERENCIAS: '> 
Foja 249,869 del Registro de Propiedád de 
pajas. 8.293 del Registro de Hipotecas pos 

    

   

      

la bol notific cación de la proyidencía de. fecha o, de 2. 
o dí cli 15 de Eleso del 2003, E 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula 9.R.U.C. . Nombre vo «Hapsinsian - daa Ciel Désglció: 
Antoridad Competente 90-D00000007743 Juez de Cosctiva di Bn "Guayaquil 

  

, Cosetivado 0991124365001 Primebrand S. A. Guayaquil 

21 ?Cancelación de-Embaárgo 
Inscrito el: Junes, 03 de julio de 2006 
Tomo: 7 1 2,006 

Folio lricial: 3,433 - Folio Final: 3,438 
Número de Inscripción: 401 

Número de Repertorio: 14,612 

Oficina donde se guarda el original Juzgado de Coactiva Banco del Pacífico 

Nombre del Cantón: Guayaquil ! 
Escritura/Providencia/Resolución: 07-jun-06 BP-149:2002 

Oficio/Telex/Fax: 07-jun-06 JCBP-437-2006 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción la providencia dictada por el Juez de Coactiva del Banco del 
Pacifico S.A, el 7 de junio del.2006 año a las 09h25, dentro del Juicio Coactiva No, BP-149-2002 
seguido contra la compañía PRIMEBRAND S.A.'én la que se dispone la cancelación de los 
embatgos que pesan sobre el lote 97 A-02 de la manzana 002 F, del sector 60. 
INMUEBLE: 
Lote 97-A- 02, Manzana 002 F, Sector Sesenta, ubicado dentro de la Lotización Industrial, que se 

Certificación impresa por: CESPINOZA Matricula: 198584 Página: 6 de 7 

 



   

o ic 
promueve y desarrolla a la altura del Kilómetro diez de la Via Guayaquil-Daule. 

o +0 “y e 

  
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: , , no 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Autoridad Compelente 90-0000000077745 Juez de Coactiva del Banco del Pacifico S.A. 

    
Coactivado 09-91124365001 Primebrand S. A. 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que cónsta(n) en: o 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio inicial: Folio final 

Embargos 55 13-4eb-2003 453 462 

Propiedades 10843 03-dic-1991 249869 249892 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

| Libro Número de Inscripciones | Libro 

6 Hipotecas y Gravámenes 5 

Embargos 2 

Los movimientos Registralós que constan ensesta músricula.sonJos únicos que sesreflere al predio que se certifica. | 

Cuáláúler éñimendaduca, alteráción 6 moditicición il texto dé éste cortlicido lo inválida. 
Emitido a las: 16:52:38 — del viefwes, 01 de:junio-de 2012 

Número de Inscripciones 

  

  
p Propiedades 

  
  

    

    

2-2010-100621-2012-5694 

     
  

a o 7 VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
Califiéadór de Titulo: WVARGAS CERTIFICADO:$ 15.00 
Calificador Legal : MY ASQUEZ _ 

, Asesor? INILLALVA : : 2 : s 
co ¿|El interesado debe comunicar cualquier falla 

o error en este Documento al Registrador 

Ade la Propiedad o a sus Asesores.   
  

  

de 7 
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luy Hustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
DEPAR+AMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBA! 

DATOS DEL PROPIETARIO | 
pa ÁRIO(S) 

AA HOL-MAR. S.A 

   
  

  

  

  

  

  

  

    

    

E > 

  

    

  

  

DFECHA INSCRIPCIÓN — No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMO. 
29 -OCT- 2007 15432 199584 
  

  

  

  

   

  

   

   
  

  

  

    

  
  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

FORMA DELSOLAR 

ES 00 REGULA! 
> AREA SOLAR 

m9. ¿20 a 
FOR DECEOOAR 77 

REGULAR 

| 
—— EC E 

o A A 1 A 
VALUO DE A PROPIEDAD. o mm o eras 
VALOR MATRIZ Ro ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL EL SOLAR 

0 $36.00 prmemararoo, 220.00 

SONETRUCCION PRINCIPAL Y AÑEXOS DI e 
pa AREA. . . TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. COAST. AVALUO DE CONSTRICIÓN 

nn SOLAR VACIO 

¡ALOR DE LA PROPIEDAD PRrandaoon00 59,220.00 
ps r FIEL REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN... 

'GISTRO DE CONSTRUCCION — --- — VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN P PREDIAL A e o a” IS a 
¡ CIÁSIFIC.  F4 

p TARIFA IMPOSITIVA 0.0010000000 pos 
y e 

| 30P. PREDIAL Y ADICIONALES ae 
Í 
potrillo o 
MPUESTO PREDIAL Ta 
ERPO DE BOMBEROS SON GU 
O PUBLICO > 

ASA DRENAJE PLUVIAL 
'ONTRIB. ESP, MEJORAS 

TOTAL 
ARQ. JUAN JOSWPALACIOS SANCHEZ 

  

* AVALUO. VIGENT E 2005 

  

  

  

      

    

  

     
 



    
luy Hustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
JRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
:PARTAMENTO DE AVALUQS Y REGISTRO   

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO UR 

DATOS DEL PROPIETARIO 

  

  

   
  

   

  

i 1 

  

  

    

  

    

  

    

  
  

  

  

    

  

      

  

    

    

  
    

   

  

  
  

    

  

  

  

  

   

E ROPIETARIO(S) pa DESIUDAD 

INMOBILIARIA HOL-MAR S.A, 
ATOS DEL PREDIO... er naiges o 0 o 

! CATASTRAL CUIDADELA/COOPERATIVA/BARRIO 

_60-0033-001- -0-0- o _| SIN CIUDADELA 
[DIRECCIÓN => No 
| CALLE PUBLICA 01 | 

«DATOS SEGUN T JTETULO. DEPROPIEDAD os A A 
RIO FECHA INSCRIPCIÓN . REG PROPIEDAD ¡TRIÍCULA INMOB. 

GUAYAQUIL ECTMO CUARTA 6080 15 -MAR- 2011 | 3626 381495 
7 EÑDE INDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD a 

e ER CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
j CALLE PUBLICA A 37.00 SOLARES 2-3 51.00 IRREGULAR 

DESTE CTO TO o CON DESTE CON ""AREASOLAR | 
+ CALLE PUBLICA 21.00 SOLAR PARTICULAR ¿25.00 

: pun 
, CALLE PUBLICA , 51.00 
; - ESTÉ” Ser = ore 21m 0. EN emma 

| CALLE PUBLICA 21.00 SOLAR PARTICULAR O A 

AVALUO DE LA PROPIEDAD A A 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL. ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL — NATOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOI 

- 0 $36.00 SPSS 33, 264.00 

"CONSTRUCCIÓN ON PRINCIPAL Y ANEXOS A A 
PANX. — AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2, CONST. AYALUO DE CONSTRUCCIÓN 

1 a amara a se A 
SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE CONSTRUCCION --- Ja 
A a E Lo 2. 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL - A OREERVACIÓNES ” 
Le "CLASIFIC. F4 

TARIFA IMPOSITIVA 

"IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

  
0.0009484728 

  

  

IMPUESTO PREDIAL 
ERPO DE BOMBEROS 
EO PUBLICO 

'ASA DRENAJE PLUVIAL 
INTRIB. ESP. MEJORAS 
AL 

  
¡A AVALUO VIGENTE 2005 — $RRERRARLAEAES1,663,20) SUB-DIRECTOR DE Ul 
  

  

MANZANA D ANTERIOR, ACTUAL vanzag z 2»     
  

  

 



  

   

  

  

luy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. 
MRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
PARTAMENTO DE AVALUOS Y 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
AS, 

    

  

    

  

  

  

  

  

  
    

     
        

   

      

  

    

  

  

     

   

  

DATOS DEL PROPIETARIO .. A o tear 
PROPIETARIO(S) on o” 

|INMOBILIARIA HOL-MAR 5 . 
, DATOS DE mamen . a me 

; PASCUALES URBANO (ANTES 
! e TAR 
pl , PACA O 

CALLE PUBLICA 03 | i 33 ] 3 

¿ DATOS SESUNTITULO DEP PROPIEE - q 
Í OTORGADO EN vo. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOD. 

| GUAYAQUIL 3626 | 281497 | 
TANDERO 'XMENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIED OP: » . a a 

IS 0 CALLE PUBLICA 27.50 ecu. i SOLAR i es . 
A Me]. o o: Miño. REGULAR 

: ESTE CON ” 
¡ SOLAR 2 : 38.00 SOLAR PART.-AREA VERDE 

e retar ro HAS 
, ¡NOE OS Y MENSURAS SEGUN CAT «e 

' SOLAR . CALLE PUBLICA 

SOLAR 2 SOLAR PART.:AREA VERDE       
  

  

AVALU A PROPIEDA ¿VALOR MÁTRIZ EN PROP. HÓRIZONT 

  

|” " HICUOTA EN PROP. HORIZONTAL /ALOR M2 DE SOLAR 
$6. 00 - £ 

CONS Rucc -EÓN PRIN PRINCIPAL Y AÑENOS CU cerrara 
A. CONST. TIPO 

  

  

  

     
   

    

  

  

  

/ ANX. DE CONSTRUCCIÓN > TT VALOR ME. CONST. "7" "AVALUO DE CONSTRUCCIO 
A A ARVAGIO 

¡ALOR DE LA PROPIEDAD PR 35,5 14.00] 
pr : BE O CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

GISTRO DE CONSTRUCCION —--- — VIGENCIA Le - 1 AAN 
>, ra 

'ONTRIBUCION PREDIAL [OBSERVACIONES " " 
UCLASIFIC. F4. : TIT MANZANA D ANTERIOR, ACTUAL PZA 39, + £e a 
| 
| TARIFA IMPOSITIVA 0.0009503294 : 

: IMP, PREDIAL Y ADICIONALES - A 7 

MBLESTO PREDIAL => 375 
Eco DE BOMBEROS 2.11 

EO PUBLICO 0.26 
'ASA DRENAJE PLUVIAL 2.14; 

INTRIB. ESP. MEJORAS * 35.52 

OTAL : 73.78] 
  

   
   

  

PALACIOS SANCHEZ 
NISMO AVALUOS Y REGISTROS   A ARQ. JUAN 

| AVALUO VIGENTE 2005 PARTES SUB-DIRECTOR DE ul 

 



¡Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
JRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
EPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PRÉDIO URBANO 

        
384358 8 

DATOS DEL PROPIETARIO . Se . La e 16-Feb-2012 - 
PROPIETARIO(S] JANTA O RUC. 

¿INMOBILAJARIA HOLMAR S.A., o Ñ 

  

   

   

      

   

a 

Ea PASCUALES URBANO > (ANTES 
o aun o TARQUD) 

í 

2] PA 10 

: y ORTECriÓN AE ON 

! :14 -ABR- 2010 5663 99473 
      

  

  

i     
   AVALUO DE LA P 

: VALOR MATRIZ EN PROP. 

    

         

  

    
436.00 | peer daz, 

  

CONETRbocIOn. PRINCIPAL Y ANEXOS 
y ARX A TIPO DE STO /ALOR MZ. . iva CONSTRUCCI 
1 Q es, Es EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO (E.G 1.0) $120.00 prerrrrr346,218. 
¡ 1 368.22 EDIFICACION OFICINA (£.0.) $250.00 prererrr92/088. 
¡2 7885 EDIFICACIÓN TIPO AREA CUBIERTA AE TAC) $35.00 ue nnnaar7597 
; 3 52.47 e - a as ARRAY,         

    

en 448,903.25 

PORTADO, 653.25 

     

  

   
    

     

-ONTRIBUCION PREDIAL — ve y 
coi Cc LARES Sho S7/A11Y' 

a o UN ESCRITURA. ACTUAL co 
| TARIFA IMPOSITIVA 

[ IMP, PREDIAL Y ADICIONALES 
  

Impuesto PREDIAL 
ERPO DE BOMBEROS 
EQ PUBLICO 

ASA DRENAJE PLUVIAL 
CONTRIB, ESP. MEJORAS 
TOTAL 

- AVALUO VIGENTE 2005 (2 368,   

 



   

A Bo) KLEy e 

AALDOS Y REGISTRO 
ENTO DE AVALOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO 1 DE PREDIO URBANO 

     A TAO . a 

A .     
  

T FOR RMÁ DEL. SOU 

   

  

     

  
  

E
 

—
—
$
 

si
€:
 

sE
 > 

Ú
 

E
 

mm BS A ME dra | 

oo A zu] 
pa 1 336.00 $rrereresrr48,762,00 :       CORETRUCCION PRI A e AA TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCH 

ERE 

TRA 217,612.50 

  

ANX. — AREA. CONST. 

O 1036.25. EDIF RESIDENCIAL 3200 in in een DO, 

   
   

   

    

   

    

VALOR DELLA PROPIEDAD o 

hecisto DE CONSTRUCCION 
OTIOUCION PREDIAL rc 

: FC. A 

TARIFA IMPOSITIVA 

¡ AMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

   
10.29 

173.1 
361. 

¡ AVALUO VIGENTE 2005 — Fisaeueninaneo, SUB-DIRECTOR 

  

¡PALACIOS SANCHEZ 
MO. AVALUOS Y REGISTROS ¿ 

    

  

  

   



  

DIA 

ABR La 
E 

6914526 
A 

  

  

CEDULA RES copla CarastraL ] | CODIGO THANBACO. 

tso-0014-008-0000-0-0———JL__pR     
    

VALES ANIO 2012 

  
  

  

  

VALOR RECIBIDO 
  

EFECTIVO 
$ ooo) JO 

  

CHEQUES 
$ oelololono* 354 84 

  

" |g Hor DO 
    tner b0354,84 
  

    

 



2012 9   
Aa, 

  

  

CEDULA» A.U.C.- CODIGF SARA 

166-00:13-002-0000-0-0___)     
  

ES 

Fecha Reg». 
24 

ANIO 2012 
(CIÓN F4- 
  

  

$ ao +*121.35% 
  

TRÁNSFER. 
5, PRE FO. 00 
  

TOTAL 
RECIBIDO:     Sena E     

  

  

  

    
las 

  
 



  

  

      
  

  

  

  

  

e VALOR RECIBIDO 
  

lo 
A 

EFECTIVO 8 oa) OO 

  

Sr 185.16 

  

NIG yéo 
TRANSFER. 

$ Meoborenob pa 
    EAherran 4] 185.16 
    
  

  

 



  

    

  

    

  

Empreás Pública Mumicipla Regitiro.de la Piófledad de Grajaqúll 
Pañtainá 509 y Víctor Manuel Rendón 

nforme a nd solicitud Número: 20056 yde acuerdo a y dio a en el Merticndo. u literal - 7 
el Registrador de la; Propiedad confiere el Certificado identificádo cómo Matrícula Inmobiltarid 
CERTIFICACIÓN que tohtiene: 
a) La información física del predio (información que.nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática qié- etistedntie la Muy Hustre Municipatititd: 'de Guayiquil: yel Registro de la Propiedad) ; y» 

B) La historia Jurídica del prédio, 

      

  

    

      

Por el Norte: Solas 6, con 62.50 mts. 

Porvel Sur; - ¿ Publica, con 62.50-mts, 

Por el Este: Sólar 9. con 63.00 ms. 

Por el Oeste: Solar 13, con 63.00 mts, 

FORMA DEE SOLAR: 
Area Escritura: 3937.5 mts2. Area Levantamietito: 3937.5 — mts2. 
Fonúo Estrigtrás + 6300mts. . Fondo Leyantaiiénto: > : 63.00 mts. 

Erehle Edeributia: 62.50 mis. E . 
Frente 1: 62.50 mis. Frente 3:. 0.00 mts. 

Frente 2: Ó:D0 rixts, Frebfe 4. 0.00 tnts. 

INFORMACIÓN COMPL, : 
Estádó tel Sóláir:. . CÓNSTRUIDÓ. o 
Uso del Sólaé: .- NOINDICA ELUSO-BEL SOLAR 

Alupibrado: Se Pavimentación: Sí 

“Alcálatatillado: SE > Red: Heefpalé “¿No 

  

   

   

  

Bordillo: Sí 

         
2d 

  

   

   

  

      

   

  

Solar y edificación” “10 -mánzana 14. ubidado. senda í acion bus Ex granos ubicado a la » 
kilometró dié2 y medio dela Vía Guayáquil- Dándé; parroquia e 
NORTE: Solar 6, con 62.50 metros. 
SUR: Eálle. Publica, c con 62. :50 miefrós. . : o 
ESTE: Solar 9, con 63.00 metros. ' ' ' o 
OESTE: Selar 13, con 63.00 metros, 

AREA TOTAL: 3937.50 metfos édadtádos. 
RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

> ¿Número y festa de inscripción Folle lalcial 

  

  

Ebro, , : GAO , . 

== Propiedades Compraventa 7 "7 8543 16/08/1994 148,415 
Propiedades Compraventa 7,494 08/11/1994 197,699 
Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta o O E 1,507 
Bipotecás y Gravárienes Cáncetación de Hipoteca : 8,561 - 13/06/2008 19,447 
Hipotetas y Gravámeves Hipoteca Abierta Ñ - » 8,562 13/06/2008 19,449 

Propictfidos “Compravesta - A 5,663 14/04/2010 12,129 
Hipotecas y Gravámiénes Csnceláción de Hipoteca" - Lo . 6,951 14/04/2010 16,455 

Propiedades Fusión por Absorción . 3,896 08/03/2012 8,675 
  

  

Ceriliicación Impresa por: CESPINOZA Matrícula; 99473 Páglons 1 de $ 

 



   

    

   

   

       

    

Eidos 

Elé ¿esla pYa 
198 /, e , 

Número de A y 7 

Ed pertorio:, 12856. mes A 

ode Hofide se! iglardió ¿rdrigihal hi 
ee del pando 

Et A o 
An a Observa jones! ó 

| igutid) 
e 

1/ 

  

    

  

   
e 

, "Vengedory 
2) Cú A, 

Inserito olhagareo08 de, MA bes 
Tomos. '* 269» 1.1004? Las ib ta, 
Folio Inicial: 197,699 - - Folio F al 
Ntnero“de Ipscripejó 
Númefo deRepettorio: * 
Oficina donde se a el ce Notaría Vigésima 

     

    

    

    

      

   

  

    
   

    

   Nointiedólicán e EAS 
dosel DD 

OfiriofTelex/Fgxr=. E Sa 
a. Óbid rbd 

ARA a PA 

  

     

    

   

a o: 

Soa 
Guayaquil 

    
   le tata 4: , 

Núfueto ein: A obs 

let ero RCA 

debi) A E sr ¿ny ans 

Ono peiéuris: 
y al fi Lat a te ms E y 

a. oa Mor sa < 

cn dy obs 

¿aba go .á 
Andes, Po. $ 

Sel a 8 

         

   

    

      

   

E 2d 26) 

20 ES 
rento E 

Propiedades 7494 08-noy-1994 197699 197714 

b q 
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a 

$ 

4 

  

 



    

Tomo: 18, 1 2, 012, Po, 
Folio fhicial: 8, 675 - Folio Pinal: 8,676 
Número de Inscripción: 3,896 ! 
Número de Repertorio: 5694 
Oficina tioride $e gúarda el originál Notaría Vigésima Novena 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Eschitura/Providénéia/Resolución: 21-10-11 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Predio actualizado según Certificado de Avalúo. y Registso de Predio: Urbano No 384358 del 16 de 
febrero de 2012. 
Consta la Resolución No, SC-1J-DJCPTE-G-110007175.omitida.por:el Intendente de compañías 
de Gúayaquil Ab, Víctor Anéhundia Plácés de feclid 19 de ticiembie-de 2012. 

b.. Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel. .Cédtla o RC. Noínbte y/ú Radio cal Estado Civ Domicilio: 
Absorbente 09: 92517069001 Promapiast S.A. Procesadora de Materiales Plasticos $.A. Guayaquil 

«Absóridio, 9-i5i0s a ipod Ho E.A. - Guayaquil 
Anibtidad Compelémte : o00otubobnId99s: buperiatidaciicia de de Cadipatlas * Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constan) en: . , 

Libros? : 'No¡Eusesifsción: Fee, Abrerlpoión:- Folió Iniciál: Folio fidat: 
¡edades 5663 14-0br2010 — 12129 

  

Inscrito.el; miércoles, 16 de enero.de 2002 

Tómo: 4 / 2,002 
Folio Inicial: 1,507 - Fotío Final: 1,508 
Número de Inscripción: 716 
Núfnero de Repeftorio: 33,632 
Oficina donde se guarda el original Notaría Cuarta 

Nómbre del.Cántón: Guayaquil 
Escritura/Ptovidencia/Resolución: 12-now-01 

Oficio/Telex/Fáx: 
a: Observaciones: 

Antes solares 10-11-12.- Fusionados Manzana 2 E 

b.- Apellitlos, Normlires y Dortiicillo' de: las Partes: . 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Acreedor 1790093354005 Banco Internacional S.A. 

Deúdor 09.91288376001 Cécitul 5.4, : 

e. Esta Inscripción se refiere a tae) que o conste) en: 

Libto: : Nolltsctipejóli Fer, inscripción: ¿Folio Iniciar: 

Propiedades 5543 16-ago-1994 — 148415 

Propiedades 7494, OBemovi1994 197609 

inscrito el; viernes, 13 de j junio de 2008 ; a , 
"Tómiof. : 39/2008“. . 
Folio Inicial: 19,447 - Folio Final: 19,448 
Númeris Ye Jnsériptión: Bb ro Ps o 

Número de Repériorio: 15,668 
Oficina donde se guarda el original. Notaría Décimo Tercera 

"Nórmbte del. Cántón: * : Guayáquil e 

Escritura/Providericia/Resolución: 23- may-08 

Oficio/Telex/Fax: » 
a.- Observaciones: 

AREA RAR (Ninguna) AR 

Certificación Impresa por; CESPINOZA Matrícula: 99471 

12130 

  

Estado Civil Dorriicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folió finál: 

148428 
197714 

Pagine: 1 de 

    

5 

 



    ERA 

  

b.» Apellidos, Nombres y Domicilio de las. Portes: .« 
57 . 

1 Paper * cétila 6.£.0.C.* INGJaBtE domi o a ina cnenle 
17-So098354005 Banco Intervacional $,A. 

Ba pr Eg SA 
8 a a 

   

  

   

  

   

    
   
   

Acreedor 
. Guayaquil 

Memo e 

c:- Esta inséfipción sé retióre á ta(á) que cofistaln) ño” 

*BosInscringión: KecoIngeripción:, — Folio foicjal:s, Foto nt: 

183 E, 5 3 gb incdo0 dr tis0dA A 

           

   

      

_Hijigtecis:y Gráyáiménes 

    

   

  

Propiedades 5543 16-ago-1994 148415 

Propiedades — * Do jada , y Úg-moy-19%4 Y 59 í 

AS 
*Toího: o 

Eo Ipicial; 230, 19480 
ee 5 dez AE 

Número 3 de Repertorio: 15, 468 

LEA de spsudrdy A nieto ies . 

io Te 5 ENE 
raro teplció: 

"OAdoRREEÍFRE Ys * 

  

a.- Obsetváciones: 

An AT ct d Suggid actualizados der % 
ae ninbadó del OUNERE Pb acocde1d ot $ > 
Nombres y Domicilio de las e Partes: 

CIP a SÓ es, - Ari 
E O 
ol rico TS 

Aid, di ¿E í 

No.Inscripción: Fec. Tuscripció > Ine A 

me cen e) 235 0) 7 
[DS A 24 

nov1994 191800 197 

  

     

   
   

  

   

    

   

    
135%, po EN 

   

     

    

     
oddnal Esta ió € Es 
Nombre del Cantón: “Guayaquil 

APS OÓ Oe 
. ES ma PESAS 

   
    

   
EE: a yo 

¿a 1 id 20 
    

       

    

  

   

  

“o vt move 
        

    

  

Acréédor * 

Peugos A 2 y dsp e », " Lo 

add Esicico STR ie podia e ¡Sa Se 
, Libro: E Imscripe 3 

. sy (Sta E Y E; A 0 
Aa 

      

  

   

Ea luasis * Propiedades 

: e 1D) 
NAO 

    

Cerlificación impresa por: CESPINOZA Matrícnla; 99473 Página: 4 de $ 
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'CERTIFICADÍ : 
*Núñnero de Inscripclonés | Libro 

Propledadós o .. ss | Mipotseás y Grayámiónes i 

  

Los movimientos Regi $ que constan ¿rt exta matrícula son los únicos que se refieren al K 

- Cualquier rinda SS Er tersición o.iodificadión altexto.de esté certificado lo invalida. 
Emitido a las: 16:29:38 del viernes, 01 de junio de 2012 
Ruta de biseripeiones 

Cupo : Calificación de Título (Espe 7 
Funcionario, Mercedes Meta Barzola 

ROL: Calificádor de Título 

Iaincionatio: Han Salinas Tomalá 
ROL. Calilicador Legal 

Cirupo : Grupo Asesor 
Funcionario, Jaime Villalva Plaza 
ROL: Asesor 

1 2001-32032 
2 2008-9708 

1-2008-150681-2010-109061-2012-5894 

   

  

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
Calificador de Litro. VA ARA A CERTIFICADO:$ 15.00 

Calificador Legal SV NOQUIZ, iaa 
  añesaro PUILIFAT 5 4     El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

“Ide la Propiedad o a sus Asesores.       

   

Certificación impresa por: CESPINOZA Matrícula: 99473 Página: 5 de $



€) 
Empéesá Pública Municipal Reglstro de la Ptópiedad de Guayaquil 
Pañamá 805 y Víctor Manuéi Rendón 

PD ono”    
Fecha de Apertura:miérooli3ntejubió 2002 

Conforme a la solicitud Número: 48696 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado'identificado cómo Matrícula Inmobiliariá Número 110227, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe éntre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad. 

  

     
       
    

      
    

LINDEROS Y: 'AS CATASTRALES: 
Por el Norte: Solar 6, con 21.50 mts. 

Porel Súe:  C Publica, con 21.50 mts. 

Por el Este: Sólar 7, con 63.00 mts. 

Por el Oeste: Solar 9, con 63.00 mts. 

FORMA DEL SOLAR: 
Area Escritura: 1354,5 mts2. Area Levantamiento: 1354.55  mts2. 

Fondo Escritura: * 63.00 mis. Fondo Levautamiénto: : 63.00 mts. 

Frente Esoributa: 21.50 mts. o : 
Frente 1: -. 21.50.mts. - — Frente3: 0.00 mts. 

Frente 2: 0/09 ints. Frenlk 4: * 0.00 fits. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estádo del Sólári. VACIO 
Uso del Solar: — NOÍNDICA EL USO DEL SOLAR 
Alumbrado: | sí Pavimentación: sí Agua Potable: sí Bordilio: 

Alcantarillado: 'SÍ >  Redielélónión: No — Acete: No 
Esquinero o Meridional: Meridional 

  

      

    
    LINDEROS REGISTRALES; 

Solar 8 de la manzana 14, ubicado en el kilómetro 10 de la Vía Guayaquil - Daule, parroquia Tarqui. 
NORTE: Solar 6 con 21,50 metros 
SUR: Calle pública con 21,50 metros 
ESTE: Solat 7 cón 63,00 metros 
OÉSTE: Solát 9 con 63,00 métros 
SUPERFICIE: 1.354,50 metros cuadrados 

RESUMEN DE-MOVIMIENTOS REGIS      
  

  

     

    

  

Libro Acto , . Número y fecha de inxcvipción Folio inicial 

Propiedades Compravedta + 98 - 06/01/1993 2,097 

Propiedades Compraventa 8,834 11/09/2002 23,811 

Propiedades Compraventa . 9,201 15/08/2006 20,683 

Própidádes Compraventa 7 170 ¿06/01/2010 35s 

   

  

'/ *Cómpratenta 
Insorito elmiércoles, 06 de enero de 1993 

Tomo: 3 / 1,993 
Folio Inicial: 2,097 - Folio Final: 2,120 
Número de Inscripción: 98 
Númeto de Repertorio: 28,820 
Oficina donde se guarda el original Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Certllicación Impresa por: CESPINOZA Matrícula: 110227 Página: 1 de 1 
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Escpit qea/Brqvidonelu/Rosolción:: “02 tios, o ES 

Oficio/PelésiFáx: , 
as Observaciones! 

: $     

   

  

   ! ny 
: e o 

, Guayaquil 
y a 

« 
obte 

Vendedor      

   
   

    

          e 3 / :208% 
Ta o led de ¡adi 

na daiedA Bot E ut pr 

o6 icina donde se e guarda el original otaría 'Vigésinia Octava o 
       

  

     

   

      

       

: oleo E 

eli ALS de la sñanzana 42 

.datos«del inmueble a Informe, y A 

“de féchá 23 ide. e eñbrd de. 2002. 

Nomibwes y Doicilto de 
4 go Y $ cli "iCal 

  

    

    

      
    

   
   

   

    

D.- Ál        
Comprador 

"Vendedor, da 2. ” 

  

a 

    

   
   

       

    

Termos 0. 21 200%. ; peo sa ee 
Nábmero a nsiRipción:” E E 1” 

dd efoddas E estos ABI528r a e ó 

:0Ól ni Sofi BE citada 
Nombre del Cantón: 

Bacritupi/Brpvi 
l/ReS3Micigns 

ObicioArÉ eX/Pi A sp sd PEA 

a- Ob: ione: 
e 

cen)? dee?
 

  

  

   
     

Dosicio des Potes 

¿ 308 
En a 30 

ey DEN 
a GRA LAA LA E E (E 

  

Certificación impresa por: CESPINOZA Matrícata: 110227 Página: 2 de 3 

 



    

“7 *Comprayenta 
Inscrito el: Miércoles; 06 de eneto de 2010 , 
Tomo: 1 / 2010 . , 

Folio Inicial: 353 - Folio Final: 356 
Número de Inscripción: 170 
Nútmero de. Repertorio: 37,272 . 

Oficina donde de guarda el driginól Notaría Trigésima Séplimá 

  

   

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Eseriturá/Próvidentia/Resoltción: 19-n0v-09 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: , 
AO (Ninguna) di 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel CédulsoR.U.C. — Noinbre y/o. Rázón Social Estado Cil Domicilio: 
Comprador 09-92517069001 Promaplast S.A. Prúcestdora de Málteriules Plasticos 8.4. Guayaquil 

Vendedor 09-03366474 Diaz Molina Victoria Maria / Casado — Guayaquil 
Veridédor 0800933110 Cárzon : astro Hólger Emérito , Casado Guayaquil 

c.- Esta, inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: Le, . 

Libío: + "+ Nodiisciifición: Kec. Inscripción: -Folló Inictal: * Folló final: 

      
  

Propiedades dayi : 18-ago-1006 20683 20684" 

03 CERTIFICADOS: 2. UN 
Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 
  

Libro 

Ptoplgdades o 4 - 

e E mu sn a y pi PAT proa - Ps - a o A nai , Si . e » 

wimientos Registrales que constan en ésta matrícula son los únicos que se refieren al predi 

Cualqier'enténidadara ¡alteración oholllicatión altexió de ¿ste'certificado:lo invalida: [E 

Emitido a las: 16:29:42 del viernes, 01 de junio de 2012 

Rota de Inscripciones al 
Grupo : Calificación de Título (Espe.) : 

Eduardo Meneses Gómez Calificador de Título 

Eduasdo Meneses Góñtez - Calificador Lejzal os, 
Grupo :Gitpó Asesor 

Jaime Villalva Pliza - Asesor 

        

1-2002-19420 . a 
3 2002-24440 . gs 
1-2000-185281 2009-37473 : 7 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
 «Ealificador fe Titulo: ISQLO. : - CERTIFICADO:$ 15.00 

    

  

E. Estificadas Legal : MENDOZA A . 

e Het INIL A |El interesado debé comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

[de la Propiedad o'a sus Asesores. 

   

  

    
  

  

Certificación Impresa por: CESPINOZA Matrícalaz 110227 Página: + de * 

 



  

   e 5 
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil oa 

Panamá 899 y Víctor Manuel Rendón 

* Ao 

Fecha de Apertl 

  

  

   507 

(Es 

  

qua    
proa e de 2010 

        
    

  

Conforme a la solicitud Número: 48696 y de acuerdo a lo dispuesto en él articulo 11 LteraK ge la Ley Registro, 
81496, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matricula Inmobilia 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 
Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

b) La historia Juridica del predio. historia gue consta en los archivos de este Registro de la Propiedad. 

  

Por el Norte: 

Por el Sur: 

Por el Este: 

Por el Oeste: 

Calle Publica, cón 32.50 més. 
Caálle Publica, con 38.00 mts. 
Solar 3, con 38.00 mts. 

FORMA.DEL SOLAR: 
Area Escritura: 

Fondo Estrltura:. 

Frente Escritura: 

1235 mts2. 
32.50 mts. 
38.00 mts. 

Frente 1: 

Frente 2: 

38:00.mts. 

"32.50 mts. 

FO! IÓN COMPLEMÉNT. : 
Estado del Sóhs 
Uso'del' Solar: 
Alumbrado: 

  

   ári VÁCIO 

sí Pavimentación: 

- Frente3: 

NO INDICA EL ÚSO DEL SOLAR 

Area Levantamiento: 

Fondo Levantuiniento: 

0.00 mts. 

Frente 4: 0.00 mts. 

  

, 

1235 mts2. 

32.50" mts. 

Alcahtarillado; :S£ 
Esquinero o Meridional: 

  

Solar 2, 

    

533 (aqes: 

Red telifónles: No" Acta: 

Esquiñero : 

e. 

) 
altura del Kilómetro 10 1/2 de la vía á Daule, 
NORTE: Solar 1, con 32,50 metros. 
SUR: Calle pública, cón 32,50 metros: 
ESTE: Calle pública, con 38,00 metros. 
OESTE: Solar 3, con 38,00 metros: 

AREA TOTAL: 1:235,00.imetrós cúadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGIS TRALES. LES: 

Sí Agua Potable: — Sí 

  

y Lotigación Expogranós, parroquí 

_ Bordillo: 
No: 

Nieto 

   
   
   
   

  

      
    
    

   ¡Pagcuáles tbaito (dnles Tarqui); ubicada a la 

  "Número y fecha de Inscripción — Follo Inidal 
  

Libro Acto 
7 Propiedades Compraventa 2,945 9/04/1985 09,587 

Tomos Separados Protocolización de Planos 25 20/06/1988 309 

Propicilades -Protobólización de Planos 12,868 28/1989 287,087 
Propieilades Horizontales Protocólización de Planos 104 OTOBNGA 1,811 
Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 24,393 26/11/2010 51,559 

Hpotecss y Gravimenes *Ganotispión de Hipoteca 1,479 2riorrzo1t 37 
Propiedades Comipiaventa : 3,626 15/09/2041 7921 
Propiedad: 3,897 08/03/2012 8,677     
  

  

Certificación ienpreza por: CESPINOZA 

  

Matricule: 381496 Plginas 1 de 

 



!/ *Comprayenta : , 
Inscrito el: lunes, 29 de abril de 1985 ! 

Tomo: 104 / 1,985 

Folio Inicial: 69,587 - Folio Final: 69,622 

Número de Inscripción: 2,945 

Número de Repertorio: 5,837 
Oficina donde se guarda el original Notaría Décima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 15-mar-85 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Nododork A (Ninguna) Aloe 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. —Nenghre yioanón ia Estado Civil Trormictllo: 

Comprador os.gozadosióor bs Guayaquil 

Vendedor Ros? 3 bald ia " Guayaquil 

21 4Protocolización de. Plátios 
Inscrito el: jueves, 28 de diciembre de 1989 
Tomo: 284 / 1,989 

Folio Inicial: 297,057 - Folio Final: 297,068 
Número de Inscripción: 12,868 Bs : 2, 
Número de Repertório: -30,135 - : : 
Oficina donde se guarda el original Notaría Séptima 

  

    

      

Nombre del Cantó, Guayaquil. 
Escritura/Providencia/Resoltición: 19-dic-89 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

iii (Ninguna) AO 

b.- Apellidos; Nombres y Domicilio de las Partes: go: : 

Papel Cidala O RUC. Nonibfe rei Razótí Social ' 
Autoridad Competente o 09-60000220001 Mo á 

Propietario . 69-90r50253001Ebpojrtaps 

e.- Esta Inscripción $8 reflere a la(s) que con 

          

Libro: 
Propiedades 

Tomos Separados A, 5 ME 

3/ ACompraventa. : A 

Inscrito el: martes, 15 de marzo de 2011 

Tomo: 16 / 2,011 ? 
Folio Inicial: 7,921 - Folio Final: 7,924. 
Número de Inscripción: 3,626 

Número de Repertorio: 6,080 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Cuarta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

- Escritura/Providencia/Resolución: 07-feb-11 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
Hood (Ninguna) Soto: 

b.- Apellidos, Nombres y Domiclito de las Partes: 

Papel Cédula o RU.C.  Norbfé ví Razón Social atada Civil Deestetilor 
Comprador * 09-52520469001 Hamobitlast: Horda A. Guayaquil 
Vendedor 09-90730253001 Expogíatos CA - Guayaquil 

€. Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en;, ! 
Libro: Nátseripión: os F H 
Propiedades 2045 aora 

Propiedades 12868 28-dic-1989 — “297057 297068 

Certiflención impretá por: CESPINOZA Mátrleudas 3BÍ496 Página 2 de $   
 



h
o
 

Propiedades Horizontales 104 O7jun-1991 + | 1871 1880 
Tomos Separados 25 7 idjcRóOR8 309 318 

47 “Fusión. por Absorción 
Inscrito el: jueves, 08 de marzo de 2012 

Tomo: 18 / 2,012 

Folio Inicial: 8,677 - Folio Final: 3,680 
Número de Inscripción: 3,897 

Número de Repertorio: 5,694 

Oficina donde se guarda el original Notaría Vigésima Novena 

  

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: '21-nov-11 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Predib actualizado según Certificado de Avalúo y Registro de Predio Urbaito No 382720, 382723 
y 382724 del 3 de febrero de Z012. 
Consta la Resolución No. SC-1J-DICPTE-G- 110007175 emitida por el Intendente de compañías 
de Guayaquil Ab. Viétor Anchuñdia Places de fecha 19: de diciémbré. de 2011. : 

b.- Apellidos, Nombres y Domitillo de las Partes: 

      

Papel Céáiin SRutc. Nombre y/ó Razón S * Estadó Cir0 Dómlitllo: 
Abrobbente 09:$281 7059001) Promablast5_A. Plocealldora: Guayaquil 
Absorbida/o 09-92520465001 Inmobitaria Hol-Mar. BA. . Gusyequil 

Autoridad Competente 50-000040001495 patineta: de Coimpadiñd , Guagaqiit 

c.- Esta inscripción se refiere a la($) que constaln) en: - 

Libro: - * Nowkaseripilón: Petr ftscripelón: — "FONO Inletal: +. Follo final: 

      

  

propicias 3626 dor Hi 1% 

Inscrito eE lunes, 20 dej junio de 1988 
Tomo:  ' 25 / 1,88 
Folio Inicial: 309 - Folio Final: - 318 
Número de Inscripción: 25 . . 

Númefo,de Repertorio: 14,226 . : : 

Oficina donde se guarda el otiginal' Notaría Décimá 
Nombre del Cantó: Guajaguil. . : e o 

Escritita/Providencia/Resólución: | - 25-abr-88 . . a 

Oficio/Telex/Fax: os 
2- Observaciones: . ' Eo, A 
AR (Ninguna) RAN 

b.- Apellidos, Nombres y Dortlciio deJás Partes: 

Papel cli o RUDO. Nombre só Host! al 

Autoridad Competente 09-6000022000 1 Muy Mostré Municipállddd de 

Propietario cn accio pode 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) qué consta(n) di: 

Libro: odisea é 

  

Í Estado Clvfi Dommleiilo: 

. *, Guayaquil 
7 o >. 1 Gafa 

    

    

  

   

  

Inscrito el: viernes, 07 dej junio de 1991 

Tomo: 57 / 1,991 
Folio Inicial: 1,871 - Folio Final: 1,880 
Número de Inscripción: 104 

Número d- Pepertorio: 9,803 

Oficina dende se guarda el original Notaría Décima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 14-may-91 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Dentaraliranión do Dlanas namin Deia ADORO TT An da Armrahinción < Dontifiemnión de ln 
Certificación impresa por: CESPINOZA Matricula: 381496 Fágica: 3 de 5 

 



  

Subdivisión del solar 97-D de la manzana 002 pbicado en el kilometro diez y niedio de la via a 
Daule Parroquia Tarqui, otorgado pora Mumixipálidad de Guayaquil a favor de la Compañía 
Expogranos C.A. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Dometlio: 

Propietario 09-90730253001 Expogranos C.A. Gusydquil 

€.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 2945 20-abr-1985 69587 69622 

Propiedades 12868 28-dic-1989 297057 297068 

Tomos Separádos 25 20-jun-1988 309 318     

  

Hipoteca. Abierta 
Inscrito el: viernes, 26 de noviembre de 2010 

Tomo: 105 / 2,010 
Folio Inicial: ' 51,559 - Folio Final: 51,562 
Número de Inscripción: 21,393 
Número de Repertorio: 35;801 
Oficina doáde se guarda el otigital Notaría Ttigésitña.Quintá - 

Nombre del Cantón: Guayáquil . . 

Escritura/Providencis/Resolución: Vidov-J0 > o 1 
Oficio/T eléx/Fax: ” 

   
ia Hipo ral . dbliga ás AN dd 

S.A. nadia de Etc ¡NAEXPO Ca. La los cónyuges Fi 
Bustamante: Morán y Bocina: ¡Nazfi Agur Barrzuela. 7 

b.- Apelíidos, Nombres y Dointetlio delas Partedr : 

      

   

  

    

  

      

Papel Cédula.o R.U.C. Nombre y Y Estado Ciel Dosílcillo; 
Acreedor 17300583540 Banco Late , . . A illo, 
Deudor 09-50730253001 Expogratos C.á. Guayaquil 

c.- Esta Insrripción se refiero alas) que corista(n) am 
Líbro: Noi Tascripción: Fees Jucrkpitón: Folio Witciel* Folio flaal: 

Piopiedades 2945 . 29-abra1985, — 6987, 69622, 
Propiedades 12868  ' —- 2ldic10RÉ 297057 297068 
Propiedades Horizontales 104 073 jun-1991 1871 1880 

“Tomos Separados so. E 

2/ 2 Cancelación de Hipoteca 
Inscrito el; juéves, 27 de'eñero de 2011 
Tomo: —  8/2011 
Folio Inicial: 3,717 - Folio Final: 3,718 
Número.de'Insctipción: 1,479 ' 

Número de Repertorio: 2,827 

Oficina donde se guarda-el original. Notaria Prigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución” 18-e46-11 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

alojado ch (Ninguna) Held 

b.- Apeilidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Céénia o RUC. Nombre y/o Razón Social Fotado Civil Dónilelito: 
Acreedor 17-90098354001 Balico Intetsinclodál5.A. Guapiquil 
Deedor 09-90730233001 Expogranos C.Á. , . Guáysquil 

£.- Esta Insgripción se reflera a la(s) que constá(n) en: ! 
Libro: Noiinscripción: Pécsluerilgato- Botto lebit:-* Hallo-1nn1: 
Hipotecas y Gravámenes 21393 ' “26-novd0to "51559 - ' sióba 
Propiedades 2945 29: 4br-19851-* 69587 66d 

Certificación bmprjaa por: CESPIÑÓZA. Matiféula: 381406 Págid: 4 de 5 
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Propiedades 12368 28-dic-1989 297057 297068 

  

        
   

    

    

  

  

  

Propiedades Horizontales A sigues gót 1871 1880 

Tomos Separados 25 : : 20-jun-1988 309 

TOTAL DE MOYIMIENT DS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de In. erifie Ma] 

Propiedades 4 Hipotecas y Gravámenes 2 

Tomos Separados 1 

Propiedades Horizontales A       

  

   
osmuvimientos 

Cualquier eniténdadúfa, 

Emitido a las: 16:52:42 del viernes, 01 de junio de 2012 

Digitalizador : SN 
Calificador de Título : JSOTO 
Calificador Legal : DMOLINA 1-2010:358011:2011-28271- 
2011-60801-2011-180631-4012:5698 

   

    

Calificador de Título ¿ WVARGAS : > RTICADO:S 1590 O POR EL 
. Calificador Legal: MV. 'ASQUEZ 
Asesor : JVILLALVA   

«JEl interesado debe comunicar cualquier. falla 
'o error en este Documento al Registrador 

_[de la Propiedad o a sus Asesores,       

  

TS 

Certificación imprésa por: CESPINOZA Máíricula: 381496 Págias: 5 de 5 

 



  

EY 
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

Panamá809 y Víctor Manuel Rendón 

     
Fecha de Apertutgjue? 

do 
Conforme a la solicitud Número: 48696 y de acuerdo a lo dispuesto en él artículo 11 literal este la Ley de pisto, | 
el Registrador de la Própiedad confiere el Certificado identificado como Matricula InmobiliarirdQMEEI$1 497, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

2) La información física del predio (Información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

5) La historia Juridica del predio, historia gue consta en los archivos ile éste Reststro.de la Propiedad. 

  

  e de 2010 

  

  

LENDEROS Y MESURASCATASTRALES: 
Por el Norte: Solar 1, con 18.50 mts. 
Por el Súr: — Calle Pública, con 27.50 mts. 
Por el Este: Sólar 2, cor 38.00 mts. 

Por el Oeste: Solar Part -area Verde, con 40.00 mts. 

FORMA DEL SOLAR: 
Area Escritura: 986.5 mits2. — Area Levantamiento: 986.5 mts2, 
Fondo Escritura: 38.00 pts... * Fondo Levantamiento? pt 238.00 mts. 
Frente Escritura: 27.50 mts. e 

Frente 1: 27:50,mts. Frente 3: 0. 00 yuts. o - 

Frente 2: 0.00 xáts, Frente 4: -— OD0dais . , 

Ó MPL] T z : 

  

   
   

  

. Estádó úlel Sólir: VACIÓ 
Uso dél Solar: NOÍNDICA'EL USO BEL SOLAR 
Alumbrado: — Sí Pavimentación: _Sí  AguaPotuble: Sí 

: Alcatitatillado; si 3 No Acebast Ne, 
Esquitero o Mérloni) o 
    

  

    

     
        

  

Solar3, tiza 23 Canes LotacónEpigranó, pr A 
albúrá delddlómetto.10 1/24e1a vis á Daule. > 2 
NORTE: Solar 1, con 18,50 metros 
SUR: Calle publica, ¿ón 27,50 metiós, 
ESTE: Sélar 2, con 38,00 metros : 
OESTE: Solar particular, área verde, con 40,00 metros os 
AREA TOTAL: 386; 30 viétrdcuadicados: 

  

     
  

  

  

      
  

RESUMEN DE MOV] -REGI Í ; E . , 

Libro Acto. ral, Número y fecha delesceipción — Folio Inicial 
_ Propiedades Compraventa” 2,945 29/04/1985 69,587 

Tomos Separados Protocolización de Planos . AS 20/06/1988 309 
É Propiedades Protocolización de Pládos o 4 388 28/12/1989 297,057 
: Propitdades Horizontales Protocolización de Planos jo4 oTrI06/1991 1,871 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 21,393 26/11/2010 51,559 

Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipioléca 1,419 ATOROM 3,117 
Propiedades Compraventa 3,616 15/03/2011 7921 

. Propiedad Fusión por Absorció 3,897 O8/03/2012 8,671 

  

Certificación impresa por: CESPINOZA Matrícola: 381497 Página: + de $  



  

1/ *Comprayenta 
Inscrito el: Íunes, 29 de abril de 1985 

Tomo: 104 / 1,985 
Folio Inicial: 69,587 - Folio Final: 59,622 

Número de Inscripción: 2,945 
Número de Repertorio: 5,837 
Oficina donde se guarda el original Notaría Décima 
Nombre del Cantón: Gusyaquil 

Escrituta/Providencia/ Resolución: 15-mar-£5' 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

dado (Ninguna) Model 

    

   
Papel 

Comprador 

Vendedor 

Guayaquil 

Inscrito el: jueves, 2 de-diciembre de 1989 
Tomo: 384 / 1,989 . + 
Folio Inicial: 297,057 - Folio Final 297,068 
Número de Inscripción: 12,868 ' a o A 
Número de Repertorio: 30,135 : : 
Oficina donde se guarda el original Notaría Séptima 
Nombre del Cantón: : 
Escritr/Proviencia/Resolción: -19-dic-89 

Oficio/Tele; ES , .. A 
al Observaciones: AN o. a n s 

Allo (Ninguna) Ao : 

  

*b.- Apellidos, Nombres y Domielito delas Partes ” ' a » : . E - 

Papel Cédula ó RUC: Nombre ylo Razón Social :  ruaada Cir Diomiciilo: 
Autoridad Competente : 

Propletarlo 

Libro: 
Propiedades 45 - 

Tomos Separados EN 20m ióR8. 309. pl 
em , . 

Inscrito el: mártes, 15 de tnarzo de 2011 
Tomo: 16 / 2,011 ! 
Folio Inicial: 7,921 - Fólio Final: 7,924 
Número de Inscripción: 3,626 
Número de Repertotio: 6,080 
Oficina donde se guarda el original Notaría Pécirmo Cuarta 
Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución: 07 

- Oficio/Telex/Fgx: 
a.- Observaciones: 
A (Ninguna) Ao 

  

3/4 

   

5.- Apellidos, Nómbres y Domiepllo de Jas Partes:- 

Papel Cédula o RU.C. — Nokibre y/o Razón Social Estado Elva Domicilio: 
Comprador 09-92520469001 Iuemupiliñida Ht-Mar S.A. Guayaquil 

Vendedor 09-907Í0233001 Edpagénin CA. * E 

        

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que comttá(ii) bn: 
Libro: é 
Propiedades : 

Propiedades 28-dic-1989 297057 297068 

Certificación bapresa par: CESPINOZA Matricula: 381497 Página: 2 e $ 
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Propiedades Horizontales 

Tomos Separados 25 

4/ *Eusión por Absorción 
Inscrito el: jueves, 08 de marzo de 2012 
Tomo: 18 / 2,012 
Folio Inicial: 8,677 - Folio Final: 8,680 
Nútnero de Inscripción: 3,897 

Número de Repertorio: 5,694 

Oficina donde se guarda el original Notaría Vigésima Novena     
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 21-noy-11 

Oficio/Telex/Fáx: 
a.- Observaciones: 

Predio actualizado según.Certifitado de Avalúo y Registro de Prédio Urbáno No 382720, 382723 
y 382724 del'3 de febréto de 2012. 
Consta la Resolución No. SC-IJ-DICPTE-G- 110007175 emitida por el Intendente de compañías 
de Guayaquil Áb. Victor:Anéfiuidia Places de fecha 19:de dicieh 

b.- Apellidos, Nombres y Domcillo de las Partes: 
Pugal ¿e 

Absorbente vo das17060001 PEomaplasi MA. Prieaá 
Absorbida/o 09-92520469001 Iomobjllaría 'Hol-Mar. 

Autoridad Competente 900000ÓcO14915Sapeteiité Ching 

c.- Esta inscripción se refiere a tete que constaln) en 

      

   

        

       Euscrito el: lunes,” 20 de jutito de 1988 
Tomo: 2) 1588, . o 
Folio Inicial: - 309 - Folio Final: 318 
Número de Inseripción: 25 

Númeto de Repértorio: .14,226' 
Oficina donde se guarda él originál Notaría Décima 

  

Nombre del Cantón: ” * Guajaquil 
Escrituta/Provideñcia/Resóltción: 25-abr-88 
Oficio/Telex/Fax: . . / Y 
a.- Observaciones: : A : E 

alojó (Ninguna) Hola 

b.- Apellidos, Nombres y Dorícitio de [ás Partes: * o - ' 

Papel Cétlila o R:U:C. *- Nombre y/o Rázón Sbelal 7 EstadoCIA Domilill: 
Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Mvstre Mualcipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-90730253001 Expojrálor CA. : : Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: " 

Libro: , Noiliscripéloni: Fes. Inscripción: — Folto Inicial: — Fotío'Gual: 
Propiedades 2945 abr 985 69587 69622. 

  

Inscrito el: viernes, 07 dej junio de 1991 

Tomo: 57 1 1,991 
Folio Inicial: 1,871 - Folio Final: 1,880 
Núreto de Inscripción: 104 

Númeto de Repertorio: 9,803 

! 

: 

| a 
' Oficina donde se guarda el originál Notaria Décima 

Noúbre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 14-may-91 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Dentraratirnción de Dlanco carn Dra HA AQNOOIVTT An la Armeaharión y Dartifinanián da la 

Certificación impreza per: CESPINOZA Matricula: 281497 Página: 3 de 5 

  

 



  

Subdivisión del solar 97-D de la manzana 002 ubicado en el kilometro diez y medio de la via a 
Daule Parroquia Tarqui, otorgado por la'Munixipalidid de Guayaquil a favor de la Compañia 
Expogranos C.A. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domiciliq: 

Propletarlo 09-90730253001 Expogranos C.A. ! Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No. Inscripción: Fee. Inseripción: — Folto Inicial: — Follo final: 

Propiedades 2945 29-abr-1985 69587 69622 

Propiedades 12868 28-dic-1989 297057 297068 

“Tomos Separados 25 20jun-1988 — 309 318 

    

Insérito el: viernes, 26 de noviembre de 2010 

Tomo: 105 / 2,010 . 

Folio Inicial: 51,559 - Folio Final: o 51,562 
Número de Inscripción: 21,393 : 
Número de Repertorio: 35801 ' : 
Oficina dónde se guarda él'origihál Noterlá; Tripésigos: Quintá.- 
Nombre del Cantón: - Guayiquil 

   

  

Escritura/Providencia/Regoludión: 11-a 
Oficio/Telex/Fax: 

  

    

  

  b.- Apellidos, Nombreá y Domicilio de lñs Partes: 

    

Papel Cédula o RU... No , 

Acreedor 1) i 

Deudor 09-90730253001 ExpogranosC. . 

c.- Esta Iñscrinción se refiera la(s) que consta(m) a . o 
Libro: "No lInscripélón: Fic; lóberielón: Folio Infelhiy- rONó AGA: 
Propiedades 2945 o, , POabr-19B5 69587 69622 
Propiedádes 12868 % 2... Medio=1989 * 297057 —, 1 292068" 
Propiedades Horizontales 104 " 07-ju-1991 187 1880 
Tomos Separados E E 

2/ 2Cancelación de teca ] 
z Inscrito el: jueves, 27 de.efero de 2011 

Tomo: 8 / 2,011 

Folio Inicial: 3,717 - Folio Final: 3,718 
Número de'Inscripción: 1,479 : N : 

Número de Repertorio: 2,827 

Oficina donde se guarda él original. Notaría: Pagina 
Nombre dél Cantón: Guayaquil. 
Escritura/Providencia/Resolución: 18-ené-11 

Oficio/Telex/Fák: NN : 
a.- Observaciones: $ ES 

aojotololed de (Ninguna) odo 

b.- Apeltidos, Nombres y Domiclilo de las Partes: 

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civ Doenicitlo: 
Acreedor 17-500983540p1 Baticó ietesiaciogal 8. Guayaquil 

Deudor 09-50730253001 Expegraños CA, Guayaquil 
<.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fec. Inserípción: — Folio Inicial: — Pollo final: 
Hipotecas y Gravámenes 21393 26-noy-2010 51559 51562 

Propiedades 2945 29-abr-1985 69587 69622 

Certificación tmpresx por: CESPÍNOZA Matrácila: 381497 Página: 4 de 5 
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Propiedades 12868 297057 297068 

Propiedades Horizontales 104 $8 

Tomos Separados 25 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
Libro Número de Inscripciones | Libro 

Propledades 4 Hipotecas y Gravámenes 

Tomos Separados 1 Q 

Propiedades Horizontales 1       
  

  

Emitido a las: 16:52:47 — del viernes, 01 de junio de 2012 

1-2010-358011-2011-28271-2011-60801-2011-180631- 
2012-5694 

   
VALOR T P. 

Calificador de Título : WYARGAS FICS DO POR EL 
Calificádor Legal : MY ASQUEZ » dis na IA a 
  

    

Asesor + IVILLALYA El interesado debe comunicar cualquier falta 
* Jo error en este Documento al Registrador 

]de la Propiedad o a sus Asesores.       

    

: 

3 í 
F 
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Empresa Pública Municipál Registro de la Propiedad dé Guayáqull 
Partamá 809 y Víctor Manuel Rendón 

  

y onciiia z A CALA po ca ú 

Conforme a la solicitud Número: 28056 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e yA % eya de ogiatro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado cómo Matrícula Inmobiliaria Número 197182, 
CERTIFICACIÓN que contiene: h 
a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastró Municipal gracias a la Conexión ñ 

Informiitica que existe éntre'la Muy Hluleré Múnicipalidad 86 Gúayodjully el Registro de la Propiedad) ; y, l 
b) La historia Jurídica del predio, histaría que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad. 

  

LINDEROS Y MÉSURAS CATASTRALES: 
Por el Norte: Solares 1-2-3-4-5-6, con 127.00 mts. 
Por el Sur: Sólares 8-11, con 127.00 nríts. 

Por el Este: C Publica, con 22.50 mts, 

Por el Oeste: C.Publica, con 22,50 mts, 

FORMA DEL S z , 

Area Escritura: 2857.5 mts2. Area Levantamiento: 2857.5  mts2, 

Fondó Escritura: 127.00 mis. Fondo Levantamiento: 127.00 ms... 

Frente Estriturá: 22:50 mts. ' 
Frente 1: 22.50 mts. Freute 3: 0.00 mis. 

Frente 2: 22.50 mts. Frente 4: 0.00 this. 

INFORMACIÓN C EMENTAR! 
Estado del Sflári — CONSTRUIDO... 
Uso del Sótars:— NOÍNDICAELUSO Bel SÚLAR 
Alumbrado: . Sí . Pavimentación: s a Ent. sf. Bordillo: 

Alenistariflado si >" Rellidefónida: No. o No.” 
Esquinero o Méridional: Meridional o 

  

  

    

   

  

LINDE O, RE S: 

Solar 7 (antes ' OTÍA. il tela mahzaña 16 (ántes: AY da Lolizidiós. «¿Industrial Expogranos, parroquia Tarqui, 

ubicado á la altura del kilómetro 10 de la vía Gttayaquil-Daúlle: > 

NORTE: Solares 4, 5 y 6, con 64,50 metros. . . 

SUR: Solár 8, col b4; So metros. IÓ A 

ESTE: Caile-pública, don 22,50 metros. . : 

OESTE: Solar 12; con 22,50-metros. a 
ARBA TOTAL: 1; :451/25 metios ¿dadiados. . 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: , 

      

  

      
  

  

  

"Le o. de er ityro y fecha de leseripción — Fofio inicial 

"piedad Compraventa : 21,490 O7Ad3/t996 59215 

Hipotecas. y Gravámenes Hipoteca Abierta , a . 2,720 15/0711996 21,945 

Híópotecas y Gravántenes :Aptietesis ON a aa > ASIÓTAI9Ó 21341 

Hipotecas y Oravámenes Cancvlación de Hifoteca . A 7,583 15/06/2006 16,09 

Propiedades Compraventa . BS 01/08/2006 19,703 

Propiódades : Busión por YAbsorglón , 3,894 08/09/2012 8,67) 

  

Matrícula: 197182 Pégins: 1 de 4 
Certiflcación impresa por: CESPINOZA 

 



  

Número de Inschipción: “2,490 

-oñkde erase bidotdediá Dób 
Eon Mo Cantón: aro le 30 quil 

bt y nj beióhe 
Ónicio/ Tel: mod : : 

* A dns $ 
h. Apellidos, Nombrey Y opio de EEE dE 

  

  

   

  

A de “La us Bs 
Emi 

  

        

      

adn da 

e dol e 

ps 

Folio Inicial: 
-Núlne: esins exiprión: 4 E 08 

Ride de focas: a ed 2 
Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo 

—Nolonje del ; E MA dd ia E p7 E 
Esctrituta/P! pte lcióa:.- 
os iofheley/Fáx 

Dosgiukdlohge:" A 
AAA ea PEPA 

£ 

pr 

      

   

    

Las 7 , EA 

oe e 5 Aid * Nombre y/o Razón Sodi 

DAOZIROS7299L Fagardl Sib 

tc 
att que ct 

2 É 
n
ó
 

F 
a
 ; o de
 

3 La
t 

ng
” 

Fact ino me e: 

“oleo leida DARE dE e 
nd de Cantón: A dE 5d A ED E E E E (E 

Bnicioprale mos 
, 20d: jo: Cee al Ei fat | o pe ordics Ga cil 

fc AOnOn A LA E 00 

| cor ae TEEN uo0s Abrorbénte PRA Guayaójnil 

36 a YES 

yes DD 
5 A 

td dilo Vd 

Libro; No.taserlptión: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folto final: 

        

   

      

   

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) qué conátá(n) en: : 

Certificación Impresa por: CESPINOZA Matrfcale: 197182 Página: 2 de 4 
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Ingcritó tl Túnés? 15 de júlio de 1996 
Tomo: SO / 1,996 

-Folio Inicial: 27,915 - Folio Final: 27,940 
Número de Inscripción: 2,720 : 
Número de Repertorio: 15,479 

Oficina doride se guarda el original Notaría Décimo Primera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Esctituta/Providentia/Resolución: 12-jun-96 nl Jorge Ping Vesnaza 
Oficio Télók/Fax: : ! q : 
a.- Observaciones: 

HIPOTECA ABIERTA que tainbién grava otro prettio de Propiedad de.la compañia deudora,” 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Pápel Cédula o R.U.C, Nombre y/0 Razón Social. Estado Civil Domicilio: 

Acreedor 09-90005737001 Báncd de Paélfico S.A. Guayaquil 

Deudor 09-91170219001 Exportadora e Importadora Ferridalgo S.A, Guayaquil 

c.- Está Ihebripción de refiéro'a la(s) que consta(ñ) én: . 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 

Propiédades 2490 bT-mar-1996 — 59215 sozis 

2/ ”Anticresis 
Inscrito el; lunes, 15 de julio de 1996 

Tómo: -— “30 /: 1,996 co NS 
Folio Inicial: 27,941 - Folio Final: 27,942 
Número de Inserifición: 2,721 : . . o. : 
Númefo de Repeitorio: 15,480 : 
Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Primera 

Nombies del [Cántón: o : Guayiquil , 

Escritura/Providencia/Resolución: 12- -jun-96 Dr. Jorge Jara Grau 
Olicio/Telex/Fax: , . - 
a.- Obsórvácionés: : ps 

ARMS (Ninguna) Alo 

  

b.- Apellidos] Notbres y Dorticilo dé las, Bártes: 

     

  

Papel Cédula o R.U.C. — Nombre y/o Razón Social "Pcia Domicil: 
Acrebdor 95:91 110219001 Eapotttota y Impóntiacora Ferttadiga SA. > Guayaquil 

Deudor : bossoodsraronrHabodiaradóc Eno 0 E eya 
c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(h) en: 

LUbfo: . Nositscél Folio Aniciól: Folló flat 
Hipotecas y Óravámenes dy 27915 TN 

Propitdades 2490 . 0%mar-1996 : 59215 s9215 

3/ Cancelación de Hipoteca UN NN 
Inscrito el: jueves, 15 de junio de 2006 

Tómo: 33 / 2,006 o 

Folio Inicial: 16,209 - Folio Final: 16,210 

Número de inscripción: 7,583 o 

Númefo de Repertorio: 14,598 
Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 30-may-06 
Oficio/Telex/Fax: A , e a 
a.- Observagiones: o, - . : i 

INMUEBLE: 
Lotetlé terreño signado como 97-07 dé la manzaña Q02B, del Segtor 60, ubicado dentrá de la 
Lotización Íridtstrial que se próriievé y" desafrolla á la áltuta del kilómetro 10 de:1a vía Guayaquil- 
Daule . 

Certificación Impresa por: CESPINOZA Matrícula: 197182 Página: 3 de 4 

   



   

    

b.: Apellidos, Nombres y, Domicilio dede fa pesto o 

o ad he. ¿nia sl acatón Soga 
nos ed Banco del Paciticó SÁ. 

pi ce é . 5 
y NES 

cripeién: 

alos 
15 du 1996, 

  

   
    

   

    

   

    

A 
r + filled cs 

  

   

    

    

    
    

  

  

Conti enpendaiora, al 

Ebúltidd ist 16 4 Adusie 

A La A 

6d ES 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL — 

: de ABQUÉZ 97 “dE p $:$ 15.00 E    

      

       

      

24 El interesado debe comunicar cualquier falla 
lo error en este Docimento al Registrador 

: Jae la Propiedad o a sus Asesores. 
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INCESTO, po A j 

"flora 
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d (2 an pe 

- A . 

      TORIANAr taco 
Mo 

=S. oo REPÚBLICA OBL ECUADOR $ CUE) ONSEJO NACIONAL ELECTORAL . CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2014 

378-0004 0911964278 
NÚMERO CÉDULA 

GARZON DÍAZ ALVARO AMADO 

GUAYAS o XX  SAMBORONDON 
PROVINCIA y 

ZONA 

e amic (EL DELA JUNTA 

 



  

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYA QUIL 

(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 
y 3 $ “a S 

aqui mac 

DIRECCIÓN FINANCIERA 
JEFATURA DE RENTAS 

EXP. No. 26 DF-REN-CL-2013-0026 
Y NOTARIA: 07 Guayaquil, e102 YOY 31 

EL DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL 
CERTIFICA 

Que la escritura pública que contiene la Escisión de la COMPAÑÍA 

PROMAPLAST “PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS 

S.A? y la Creación de Una Nueva COMPAÑÍA DENOMINADA 
“INMOBHUJARIA MARIA VICTORIA” INMOMARIVIC S.A., no está 
gravada con los impuestos de Alcabalas y a las Utilidades en la Transferencia de 
dominio de Predios Urbanos y Plusvalía de los mismos de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 352 de la Ley de Compañías.- 
FNLR 
El presente certificado se otorga de acuerdo a lo, dispuesto en el art. 560 del Cód; 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización vigente.- 

0)      

   Nota: Cualquier alteración, Done; to; 

resente certificado, lo invalida. Jete Control Financiura 
45 11/04/2013 

F93.9000.01 

  

 



    

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA Gomar. 
E FDO. FALQMBRAN ALA, MOTEnO Se: 8 

DENOMINADA ruovacasr oc E epa ddr omo us A ppranía 
INMOBILIARIA MARIA ! BARRA - E l NMOBILIARIA MARI VICTORIA > N 5 dejort.- 18 qe la Ley Nota! 9 

Desret 
3 cel 34 de' Marzo de 1978 

; Deeidoon po, No. 544 sa 12 de April del mismo. 

o Doy fé. Que la fotocopta que opa $ eo Y 

miormio del doculrento que se. mé ha fido 2. 

otra fotocopia cón lá hor6 Paspe: 

Po e rrerado "en di NBro de Diligencias tuo ;el 

po racén Ja Notoría a mi corgé: 

$ MAY 205, 
e 

untecto. 0 UONA        

   

  

     
         

AJAV JE OTVIFADÍ 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS NUEVE 

DIAS DEL MES DE AGOSTO ; DEL, DOS. MIL DQCE.- Ly A . . ds PE, Loba 

Cro. 2, 

Po
 

  

  



:DOY FE :- Que "ón ésta feche J, al margen de la matriz 

. correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de la Resolución No.5C,IJ.BJCPTE,G,12,0006205, de fecha . 

onte de Octubre del dos míl doce, de la Superintendencia de 

Compañias en Guayaquil, tomá nota -de la APROBO la escisión de 

la Compañía PROMAPLAST PROGESADORA DE MATERIALES PLASTICOS S.d.; 

: Y, la creación como efecto de la escisión de la Compañía INMOBI_ 

| LIARIA MARIA * VICTORIA INMOMAREVES S.A., con domicilio en el 

A Cantón Guayaquil.- ENHENDADO: INMOMARIVIC, SI VALE(- 

pa A 

y IN E D 
Guayaquil, Octubre 17 del $ AL gun y 

ao > 100 ROT QN o 

CANT 

  

4 
Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

'CANTON GUAYAQUIL 
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2012 

       

quit 

L 

                 

  

ha fijado 
miantedará.en 

ORDEN: 56903 | - o : 

de 
tiirá,o 

os 

    

  

-p 

    

FECHA DE 
HORA D: 

M 
NUMERO 

     

enádó eri 

bn 

ta 

LES 

e 

HA 

  

Ep cumpli 
Cantón Guaya 

Guayaqial; 25 de vémbre 

to 

ta 

Ml 

sa 

1. 

REVISADO PRO 

$146,00 

  

bus 

' 

   

st i Reg 

   



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA PROMA-PLAST PROCESADORA — DE 

MATERIALES PLÁSTICOS S. A., CELEBRADA EN LA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL, A CARGO 

DEL ABOGADO NELSON CAÑARTE ARBOLEDA, DE 

FECHA QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, TOME 

NOTA QUE EL SEÑOR ABOGADO MIGUEL MARTÍNEZ 

DÁVALOS, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

GUAYAQUIL, SUBROGANTE, MEDIANTE RESOLUCION 

NUMERO SC-1J-DJCPTE-G-UNO DOS CERO CERO CERO 

SEIS DOS CERO CINCO, DE FECHA ONCE DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DOCE, APROBÓ LA ESCRITURA QUE 

CONTIENE EST, lA.- G AQUIL, TREINTA DE 

OCTUBRE DEL CE.- EL NOTARIJO.-    

 



  

  

  

ECODIEO TRANSACO, 

    R E 
    

VALOR RECIBIDO 
  

gotero 00 

  

ill 18:52 a 

  

  

TOTAL. 
RECIBIDO       

  

  

  

  

  

    

 



A
 

  

  'ODIGO TRANSACC. 

PRU     
  ROÑALOR RECIBIDO 

  

EFECTIVO | e ome O 

  

CHEQUES 
goteo) $7 

  

      chd Reg. 
612-2011   

    

  

    

 



: DÍA 

[ra | 2012 
CONTHIBUYENTE CEDULA - R.U.C - CODIGO CATASTRAL. CODIGO TRANSACC. 

PROMAÁPLAST. j l R:PL ¡ASTICOS S.A £0:0033-003-0000-0-0 PRU 

  

      
  

    CONSERTÓ A cd A ; 'ALES ANIO 2012 VALOR RECIBIDO 
  

EFECTIVO [e ar O 

  

$ Porro) 43 

  

Nic yló 
TRANSFER. 

$ tn) 00 
  

TOTAL | 
RECIBIDO] $ ne) 43   
    73.78 Dsctos cha Reg. 

¿0 00 5 2 ¿ Ñ 612-200 

  

        
 



9   
  

CÉDULA « A.U,C. - CODIGO CATASTRAL 

(10 16-007-0000-0-0         

  

o IN ALES ANIO 2012 VALOR RECIBIDO 

'ACÍÓN € 
  

Y SNSPPRRRAO) 90 

  

$ ererrtrrer538,82 E 

  

Y 9 ¡obvio OO 
  

: pe SIDO     [ARA 87 

  

  
          

  

 



          

  

  

  

  

    

    

  

  

     

  

     

  

  

  

  

          

  

A - si á a Lo O A 

. E. "DÍ pe AJA N » : L a E Ry ez 
¿NA er > E $ 0.2 
e DETNEF l13 | 2012 | 9 169185 ey 

CONTRIBUYENTE CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL A Ao. 

j S.A 60:0016-001-0000<0-0 f 
Lar rii - De 

O ne , A VALOR RECIBIDO MPUESTO PREDA, NALES ANIO 2012 
FORO AA ACION E 

IS a S EFEGTNO gora po [E 

, ¿Bem. ($) 
LIMBUESTO PREDIAL. 68.28 
UERDO De BOMBERO : 4.20 CHEQUES 
leo PUBLICO . 10.20 asa DRIRADE PLOVÍA hize $ Aoc 80 6d 

Gonrkie. gp, MESORÁN 0.63 
E NIG yla 

ro TRANSFER, 
ey ) lili iia A) 

ero TOTAL | 
RECIBO g ArRARERIRA 9 6d A 

Imp+hdic.: 295,10 Bgcti _ 

  

  

  

    

DIRÉCTOR FINÁNCIERO. | SO, | et 
A A O RA A A ESE A des 
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“DEPARTAMENTO? DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO (“Y PREDIO URBAN    

  
  

  

  

  
  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        

    

        
      

  

  

DATOS DEL PROPIETARIO. o ci im rs e po Z 
PROPIETARIOS) 7 UTA DE CIUDADA! 

: [PETISONI S.A, ODA TADO . 
aa AS E 

. 60-0016-001-0-0-0 SIN CIUDADELA TARQUI a 

'BIRECCION o, | cm PARAR mu 
« CALLE PUBLICA 01 | i 16 
men mb a e a rn 

PATOS SEGUN TITULO DE EROPIEDA A e a ar ga q 
, OTORGADO EN NOT ERTORÍO FECHA INSCRIPCION . REG PROPIEDAD ¡TRICULA INMOB. 

¡ GUAYAQUIL DECIMO CUARTA 25423 26 -AGO- 2003 7855 137149 | 
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN ODE A ” a 
+ NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 

| C. PUBLICA 19.50 SOLAR 12 19.50 , | REGULAR 
i "ETE CON OESTE CON I"AREASOIAR 7] 

| SOLAR 2 A C. PUBLICA 63.00 122850 

£ MENSURAS SEGUN CA! coma ds ñ Eo PORFADECSOUR TT 
| €. PÚBLICA SOLAR 12 19.50 REGULAR 
PESE CO CTO DESTE EN RREADENTOUA TT] 
" SOLAR 2 C. PUBLICA 63.00 1,228.50 py 
AVALUO DE LA PROPIEDAD... e _ O. 
! VALOR MATRIZ EN PROP. 'ONTAL. ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL 'ALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR, 
: - o $36.00 rento 44,226.00 

CONSTR: JOCION P INCIPAL Y ANEXA AN ma 
(AÑ AREA. CONST, nc TIPO DE CONSTRUCCION VALORA O AVÁLIJO DE CONSINUCOR 
i.. 0 808,50. EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO (E-G..C) $129.00 gerrererrsp7 020, 

SR 7,020,00 

VALOR DE LA PROPIEDAD SRC 141,246.00 
  

REGISTRO DE CONSTRUCCION —2004-217 
CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN | 

2004-0968 —: VIGENCIA | 2005 
  

  

   

      

  

  

  

  

a cenar aereo - o o e 
CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES ¡ 

s e em "== SOLAR 97A01, MANZANA 28 SEGUN ESCRITURA. Af SOLAR 1, 
E E o ran occerorar o MANZANA 16. 
TARIFA IMPOSITIVA 0.0009668238 | 

í IMP. PREDIAL Y ADICIONALES | 

MPUESTO PREDIAL 1365 | 
JERPO DE BOMBEROS 8,41 : 
EO PUBLICO 0. 

"ASA DRENAJE PLUVIAL 8,4 | 
ONTRIB. ESP. MEJORAS 141.2 

fOTAL 295.1 

[ AVALUO VIGENTE 2005 — $erensanesnene7 SUB-DIRECTOR DE Ul MO AVALUOS Y REGISTROS 

  

  

 



  

  
  

     (TOS DE 10 - DATOS DEL PREDIO... 

  

    
  

  

  

  

   

    

      
  

  
  

  

  

  

    

   
  

  

  

  

    

        

¡ 

60-0016-007- 0-0-0. 

0 Y FECHA MN FATRICULA INMOB.. 7] 
ba - o 0 

FORMA DEL SOLAR | 

caverna M5, REGULAR 2. 
AREA SOLAR 

* 

MA o coreo 00 rrollo 

c CA FORMA DELSOLAR 1 
É SOLARES 1- 2 3-4-5-6 mo REGULAR 

per A e CON pa DEL SOLAR 

C. PUBLICA 22.50 2,857. 50. 

AVALUO DE LA PROPIEDAD DE LA PROPIEDAD - A 
“VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL. /ALOR MA DE SOTAR AVALUO DEL SOLAR 

- 0 $36.00 | peervttcrr**102,870.00 

Y ANEX: MAI é7T-E-IaIII AA 
VALOR MZ, OONST- AVALUO DE CONSTRUCCIÓN, 

2204 404... —£DIFISACION GALPON LIVIANO CERRADO. (EGLO... $120.00... grrrrere274,084,80 
  

VALOR DE LA PROPIEDAD 

PORFEREROA 274,084.80 

PRA +4$*376,954,80) 
  

EGISTRO DE CONSTRUCCION 2006-1964 
— DE IÓ CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

2007-6189 VIGENCIA 
   

  

  

  

    

NTRI |] OBSERIACIONES z 
ION PEDAL. : NO CONSTAN DATOS DE ESCRITURA POR E 

a. , 7 Y 12 CON MATRICULAS IAMOBIS 
TARIFA IMPOSITIVA 0.0006755452 ANTERIOR MANZANA 28. * LIN 
    ¡ANZANA 16, 
  

  

IMPUESTO PREDIAL 
ERPO DE BOMBEROS 
EO PUBLICO 

'ASA DRENAJE PLUVIAL 
'ONTRIB. ESP. MEJORAS 

¡TOTAL 

RA, 

  

" AVALUO VIGENTE 2005 
  

  

  
+ ARO, UA sub-DIRECTOR BE 

/ 

EGUN CATASTRO, DE ACUERDO A LA 
NW 12 MEDIANTE REGISTRÓ CATASTRAL 

    

    

       SANCHEZ   SANÍSMO AVALUOS Y REGISTROS | 

 



e
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e
 

Es yy Mustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
[DIRECCION DE URBANISMO AVALUJOS Y REGISTRO 

p [DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTI»O 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO: PE ¡PREDIO URBA? 

DATOS DEL PROPXETARIO -.,, 
OPIETARIO(S) 
Pa HOL-MAR S.A.   

Pm ra 
   rá 

  

    

   

  

O E a 
SIN CIUDADELA 

   

  

   
   

q A er 

PASCUALES URBANO (ANTES 

  

        

  

' BIRECCIÓN 
_ CALLE PUBLICA 

dose ESA TA TATÚLO DE PROPIEDAD —. 

| GUAYAQUIL ECIMO CUARTA 

“LINDEROS Y MENSURAS 8 
¡ NORTE 
ES SOLAR 1 

| CALLE PUBLICA 38.00 

—. DINDEROS Y MENSURAS SEGUN CAT ” A os 
E NORTE RSU a o 7 JS 'ORMÁ DELSOLAR 
| SOLAR 1 CALLE PUBLICA 32.50 REGULAR 

¿cie A CR 

CALLE PUBLICA . 38.00 SOLAR 3 38,00 ml 1,235,00 12 
.t o AA A mr 

AVALUO DE LA PROPIEDAD o A teme prom 
VALOR MATRIZ EN PROB, HORIZONTAL. :  ALICUOTAEN PROP, HORIZONTAL 'ALOR M2 DE SOLAR AVALUO GEL SOLAN 

¿ o $36.00 _ prnrmesnenenra4,460; 00 
A A a 

. F 

! ei A 

  

   

    

  

  

  

     

       
    

  

  

  

  

  

  

AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCIÓN TA VALOR M2, CONST.. 7 AVÁLUO DE CONSTRUCCION 

SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD Seo 44,460.00 

" CERTIFL DERE O CATASTRAL DELA EDIFICACIÓN. 
GISTRO DE CONSTRUCCION --- a VIGENCIA mn 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL. ce PESERACIONES 
CLASIFIC. FA MANZANA D ANTERIOR, ACTUAL MANZANA 33. 

  

  

' 
Loro e 

| TARIFA IMPOSITIVA 

¡ IMP. PREDÍAL Y ADI 
  

; 
L 

IMPUESTO PREDIAL 
JERPO DE BOMBEROS 
EO PUBLICO 

(TASA DRENAJE PLUVIAL 
'ONTRIB, ESP. MEJORAS 
OTAL 

  

—0.0009547908 

    

           
ARQ. JUAN JOSE PALACIOS SANCHEZ 

  

p AVALUO $ VIGENTE 2005 PORRA |_SUB-DIRECTOR | DE 

      

| 
| 'ANISMO AVALUOS Y REGISTROS 

 



  

  

: € 
resa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

jarná 809 y Victor Manuel Rendón    
    

    
  

  

   
    
      

  

Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria ca Ó 
'¡RTIFICACIÓN que contiene: 

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

| b) La historia Juridica del predio, historia que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad. 

  

Porel Norte: Calle Publica, con 37. 00 mts. 

Por el Sur: — Solares 2-3, con $1.00 mts. 

Por el Este: — Calle Publica, con 21.00 mts. 

Por el Oeste: Solar Particular, con 25.00 mts. 

FORMA DEL SOLAR: 
Area Escritura: 924 mis2. Area Levantamiento: 924 mis2. 

Fondo Escritura: 51,00 mts. Fondo Levantamiento: 51.00 mts. 

Frente Escritara: 37.00 mts. 

Frente 1: 37.00 més. Frente 3: 0.00 mis. 

Frente 2: 21.00 mts. Frente 4: 0.00 mts, 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
Estado del Solar; VACIO 

Uso del Solar: NO ÍNDICA EL USO DEL SOLAR 

Alumbrado: — Si Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo: si 

Alcantarillado: Sí Red telefónica: No Acera: Ne 

Esquiiiero o Meridional:  Esquinero 

  

Solar 1, manzana 33 (antes D), Lotización Expogranos, parroquia Pascuales urbano (antes Tarqui), ubicada a la 
altura del kilómetro 10 1/2 de la vía a Daule. 
NORTE: Calle pública, con 37,00 metros. 
SUR: Solares 2 y 3, con 51,00 metros. 
ESTE: Calle pública, con 21,00 metros. 
OESTE: Solar particular, con 25,00 metros. 
AREA TOTAL: 924,00 metros cuadrados. 

  

  

      
  

Número y fecha de Iucripción — Follolictal 

29/04/1985 09,587 

2006/1988 309 

28/12/1989 291057 
STRGAII1 1,971 

26/11/2010 51,559 

2101/2011 37 

1503/2031 7921 

0870/2012 3,677 

  

    
  

    

  

  

a 

F      



1/ 4Compraventa 
Inscrito el: lunes, 29 de abril de 1985 

Tomo: 104 / 1,985 

Folio Inicial: 69,587 - Folio Final: 69,622 
Número de Inscripción: 2,945 

Número de Repertorio: 5,837 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolnción: 35-mar-85 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
A (Ninguna) dolar 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social . Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-90730253001 Expogriñtos C.A. Guayaquil 
Vendedor 90-OOO0OD0O1847A Sociedad Saleriana enalcuador] > : Guayaquil 

2/ “Protocólización de Planos 
Inscrito el: jueves; 28 de diciembre de 1989 

Tomo: 384 / 1,989 
Folio Inicial: 297,057 - Folio Finat: 297,068 
Número de Inscripción: 12,868 * » 

Número de Repertorio: 30,135 
Oficina donde se guarda el original Notaría Séptima 
Nombre del Cantón: Guayaquil o ca 
Escritura/Providencia/Resolución: 19-dic-89 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

dolor (Ninguna) dojoidolok 

b.- Apellidas; Nombres y Dóraictllo de laz, Partes: o . da 

Papel Chula o RÚC. - Nombre y/8 Razón Socia * asado Cb Doria 
Autoridad Competente 

Propietario 

   

   

      

Libro: 
Propiedades 

“Foros Separados 

3/ 4Compraventa- 
Inscrito el: martes, 15 de marzo de 2011 

Tomo: 16 / 2,011 : 
Folio Inicial: 7,921 - Folio Final: 7,924 
Número de Inscripción: 3,626 

Número de Repertorio: 6,080 
Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Cuarta 
Nombre-del Cantón: Guayaqúil : . ea 
Escritura/Providencia/Resolución: 07-feb-11 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Aoidedojol (Ninguna) AloiloloR: 

b.- Apellidos, Notnbres y Domicilio de ns Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o. Razón Social Estado Civil Domlclllo: 

Comprador 09-9252046900] Inmobiliaria HolMar SA. Guayaquil 

Vendedor 09-90730253001 Expagranos C.A. Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(S) que consta(n) en: 

Libro: No.nseripción: Fec. toscripelón: Fólio Inicial: Polo final: 

Propiedades 2945 29-abr-1985 69587 69622 

Propiedades 12868 28-dic-1989 297057 297068 

Certificación impresa por: CRSPINOZA Matrienla: 331495 Página: 2 de 5 

 


